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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Orden concediendo el ascenso a ios 
míe figuran comprendidos m. la re- 
JadAn qm  se inserta' y msqmMéMdo 
pl mcm$o que cmrmponaío a: ios 
Auxiliares Subalternos que se moni» 
tira, por hallarse destmajm m  loca* 
Udades üCmÁnédáé por los rebéldes 
y desconocerse su situación.— Pá- 
*$ina 982.

jOtra fijando normas para el percibo 
de los haberes que les correspondan 
a los funcionarios -públicos y dé em
presas de carácter oficial que son 
llamados a filas.—Página 985,

Pira limitando la comisión de penmi- 
sos a los. funcionarios públicos.—-Pá
gina 988.

Ministerio de Justicia

prdsn nombrando AuxUiar interino de:
- los Tribunales Populares y con des-,
. tino en el Juzgado General de Con

trabando -por Evasión de 'Capítoles, 
o don Rafael Oro& Oro®» — Pági- . 
m  986»

Qtra declarando a don Manuel Fer
nández Pcd/rosa, Registrador' de la 
Propiedad de Sorbas (Almería)f de 

clase, excedente voluntario. —  
Página 986;

ptr# id. id. a don Carmelo Lacasa y 
AJmonAmoAn, Notario de ViUarreol. 
—Página 98T,

f¡#ra concediendo la excedencia activa 
por incorporación a fftas a Son Pos*

cuál Irles Moilé, Auxiliar del Juzga
do Municipal de Biche.— Página 987.

P ira  disponiendo que desde la publi
cación de la presente disposición en 
la GACETA BE LA  REPUBLICA  
s& extienda a todas las Juntas direo- 

/ Uvas de los Colegios Notariales la 
éétefáteeida en él párrafo se* 

gando del Articulo 1.54 de} vigente 
j?-11 f/ía m m*-í\ J\ ota ría h- - Página 987,

Otra dispommido que con carácter in- 
terina contilváemgprmtmdo m s ser
vicios como Alguaciles de los Juz- « 
gados Municipales los Ordenanzas 
■de Ayuntamientos comprendidos en 
'la relamón que se inserta. '—<• Pá
gina 987.

Otra rectificada disponiendo que la 
Secretarla del Juzgado de instruc
ción especial adscrito ál Tribunal 
de Guardia de Giáéad Real séa des
empeñado por don Martín Esoalza 
Olmmrrki^-Págma. 987,

Ministerio de Defensa Nacional

Orden disponiendo cause baja en el 
Oomisariado General del Ejército de 
Tierra el coniimrio delegado de ha- 
tallón D» José García Qr anda.—Pá
gina §87;

Otra éispomendr que iodo el personal 
obrero actualmente adscrito al Ta
ller del Par^ie de Ingenieros de A l- : 
bacetey quede militarizado y sujeto 
ú la jurisdicción militar con todos 
sus deberes y derechos.—Página 988*

Ministerio de Hacienda 
y Economía

farden interviniendo provisionáknente 
los táller0é de la (i Sociedad Española 
de Fabricación de Automóviles (S,

E. F. A . ) '  estahloMa m  MaétriJL 
cálle Tarrifes, .10, loe TáBerfs ém 
construcción i-e Alcántara*# 9f toe 
reparación^ ajustándose, a cuanto £

• efecto prevímim eM Bmreio éc 23 ái 
Febrero y sus norm®$4e~aiM0<HA6é.

... de 2 de Mamo y. 10 deBept%embj0 
de 1$$7.—Pág&m

flrdmes acordando 'la mpameáán déft*
mthm del servicio ée loe Snspsoioféé 
del Cuerpo Térmico de lo  Ináyeow# 
de Seguros que se mendon&n m  jg| 
respectivas dispcki&tenés
ser tan.—-Página 988.'

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo la ea-„„, *
pase a otro destino, ál Auxiliar 
Oficinas de segunda clase, del CuCTr 

• po de Seguridad (Grupo OivÜ) 4$ 
la planiUla de Madrid, B,

■ Guimaracus G a/runcho.-—Página 9SP*

Otra id. id, al Auxiliar de Oficinas ¿p 
tercera clase, del Cuerpo de Seguri* 
dad (Grupo ' (JhM) de la provincia 
4e Barcelona, D* Francisco 8ánche#
Fernández.—Página 989.

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente dét 
servicio, causando baja en él epcAjr 
lafón del Cuerpo a que 
al Ingeniero primero del Cuerpo <$• 
Caminos, Canales y Puertos, 6 . Fe~ 
derico Se garra Benet.—Página 989*

Otra id id. ál Ingeniero de segunda 
del mismo Cuerpo D. Jua/n Antonia 
Núñez Maturmm—Página 989,

Qtra nombrando Ingeniero Jefé 4Í‘ 
Obras Públicas de, la Provincia 4R 
Chmdálájara a D, José Mer$é&# H jf
m  —Pá jiim  9*9»
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Otra disponiendo que a partir de esta 
fecha los Ingenieros Jefes de Sec
ción de Circuitof los Ingenieros de 
demarcación y los Ayudantes o So
brestantes perciban por la inspec
ción de cada obra por contraía o ad
ministración las renumeraciones que 
las disposiciones vigentes fijan,—Pá
gina 989.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

j&rden disponiendo que los funciona
rios de todas clases de este Depar
tamento sujetos a incorporación a 

'  filas por pertenecer a reemplazos 
¿movilizados deberán presentar a los 
!Habilitados respectivos para perd- 

~ jbir sus haberes, certificado acredi
tativo de sus incorporación.— Pági
na 989.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
Racional de Bama instale a partir

dei próximo dia l.o de Junio su do
micilio en Barcelona.— Página 990.

Otra disponiendo se establezca un ré
gimen de Asistencia extra-asilar que 
se titulará “Asistencia familiar a 
los huérfanos” en la forma que se 
expresa.—Página 990.

Ordenes decretando la separación de
finitiva de los funcionarios depen
dientes de este Departamento que se 
citan en las respectivas disposiciones 
que se insertan,—Página 991,

Ministerio de Agricultura

Orden concediendo el derecho a perci
bir la subvención de diez pesetas 
diaria# por desplazamiento al Au- 
afiliar del Ouei'pó a extinguir de este 
Departamento con destino en los 
servicios Centrales del mismo, doña 
Angeles Éerrero Frax .— Página 992.

Administración Central

JIa c íBNDA y  E c o n o m ía .— Centro o fic ia ! 
■de Contratación de Moneda. — Fi
jando los cambios de divisas extran
jeras para el día de la fecha.—Pá
gina 992.

T r a b a j o  y  A s is t e n c ia  S o c ia l .— Direc
ción General de Trabajo.— Servicio 
de Colocación de Obreros y Crisis 
de Trabajo.—Relaciones nominales 
de los obreros extranjeros que han 
solicitado carta de identidad profe- 
sionál para trabajar en España.—■ 
Página 992.

A gricu ltura. —  Subsecretaría. —  Ser
vicio de Pósitos.— Declarando la nu
lidad del expediente tramitado por 
el Ayuntamiento de Torrenueva 
(Ciudad Real) en la disposición que 
Se inserta.— Página 993.

ANEXO UNICO
Edictos.—Requisitorias.—Página 994.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

o rdenE s

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 
el puerpo de Auxiliares Subalter

nos del Estado, ocurridas durante los 
aaeses de Septiembre, Octubre, No
viembre y ¡Diciembre dli timos, y en 
fauimip̂ rnteuto de lo {prevenido en el 
ttltftafcuto do 22 de Julio de 1930 y 
jDeorefo ti* 8 de Diciembre de 198 X;

esta Presidencia ba resuelto conceder 
fel ascenso a los «que figuran com- 
¡prendidos en da relación que a conti
nuación de esta Orden &e inserta, los 
cuates ddstflriltarájii oñ su nuevo em
pleo de antigüedad que se les asigna 
y caMínliará® sirviendo sus actuales 
destinos, debiendo cum'plise por los 
Ministerios ¡respectivos lo  establecido 
¡en el artículo 17 del referido Esta
tuto.

Queda en suspenso el ascenso que 
bofcre&pondia a los Auxiliares Subal

ternos comprendidos en la relación 
que tamién se inserta, por bailarse 
destinados en localidades dominadas 
ípor los rebeldes y desconocerse por Lo 
tanto m  situación.

Barcelona, 21 do Mayo de 1938.
P. D.

mm ^BAT

Señores Ministros de ílos Departamen
tos civiles, Subsecretario do esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma,
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ŝ
 

| 
M&

m 
de 

J*m
§ 

-M
on

esó
»

A.a
fcá

gíL
sda

<i 
que

 i
sa

 
co

rre
sp

on
de

; 
í 

| 1
1 

S-
^ím

m
éie

 
J3 

7 
|

f 
;

í 
:

11 
Sê
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dĵaaasbra 

9&-2j

DE 
D

ICIE
M

H

t

1.° 
BieÉem&re 

927
39 

w 
"

5 
N

oviem
bre 

927

... ; • A' ív;.

1.’ 
M

ciem
b̂

e 
937

Antigüedad 
que 

les 
correspottde.

É
», 

21 
<te 

ma&o 
áe 

1&
3&

,  
K 

O- 
*9as 

**LA35

Ajsee&SívdB 
Otod&cbo 

M
lsraeá

?"* '

$m
é 

M
g§m

*-

RE 
DE 

1937

Aj»ee3w* d-ft 
Oanrriln 

T&tfratra.

D
efunción 

de 
Lorenzo 

Ttqdj
Fseedeníeáa 

de 
Vfeente 

O
to

¡ 
■ 

"
1

BSjcedeneia 
de 

M
Isnel 

O
aM

i

M
O

T
IV

O
’

j 1 [ y
edA» 

;3

em
rL

l 
* 2

f

1 
■

I 
l» 3/ U*

i
t * oa3H



Gaceta de la República.— N úm . 142 22 de Mayo 1938 985

RELACION DE AUXIL IARES SUB
ALTE R N O S  CUYO ASCENSO QUE

DA EN. SUSPENSO

Míps de Agosto de 1987
Segundo. -•- 506 SaLiamino Párel 

B&s. — ¡Recuela dte Comercio de MIL 
Ia#a.

Mes de fctegpt̂ embne de 1987
Ou¡arto. — 805, Francisco Aíoilsq 

Goinzalea. Gobierno civil de Sada- 
manca.

de Oebubrle de 1937
BegufiDdio. — 60 José A. del Oasti- 

Illlo Jumcafl - • Delegación de Hacien
da de Pontevedra,

Segrindo. 61. Antonio Atienda
Alba. — Oa-ta«tíro de Urbana de Va- 
Ikdolid.

Tercero. — 120. LreojpoWo Jimé
nez Perca. - Alhamlbra de Granada,

Tercero. :(.2i- Gregorio More&í&
Angelo. - Sección de de
ISoria.

Terceiro. ~~ 122. Francisco Satoja*
fia Ramírez. — Id. id. de SeviSla.
; Tercero, - 509. Juan Fernández
Corbacho, Biblioteca Rrov5jncial dd 
Cádiz,

Cuarto. — 808. Florencio Raouda- 
' KQ l<t de Huesca.

Cuarto, * 812 Rafael Gutiérrez
M<*9tá2.&. -.i'lafcuétei o •' A ¡rtess y Oücioa 
;do Córdoba

Cuarto.- 815. José P ícate  Ar^üe- 
lies. Delegación de Hacienda da
Granada.

iMfas de NovieuJubi<e de 1937
Tercero. -  124. Miguel Aboy Pé

rez. - Sección de Eatadl&tica d« Té*
¡niel.

Cuarto. - 820- Salvador A. Brito 
Lorenso.-^Seocióoi Adbnjnistrativa de 
Tenerife.

Cuarto - 823. Celestino Abel] a La
go — Delegación de Hacienda 4o 
Oviedo.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938,
P, D-,

JOSE PRAT,

Excmo.. Sr,: La Orden de esta Pre
sidencia de 13 de mayo de l$3 í, ata* 
pilando el alcance de los Decretos de 
80 de diciembre de 1986 y 80 de enero 
siguiente., en ejecución de acuerdo 
adaptado en Consejo do Ministros, de- 
diaró, con carácter general, él de’ acbd 
de los funcionarios públicos y de em*

pré&aa de carácter oficial 4110 son Ha-* 
amados a filas por las necesidadtr de 
la actual caunjpañe, a percibir ios ba* 
beras que tuvieren asignados en suf 
respectivos empleos, no percibí ¿ndoj 
en cambio, remuneración alguna cotí 
cargo a los créditos del Ministerio de 
la Guerra, salvo en el caso do que 
aquéllos fueran inferiores a diez pe* 
setas diarias, en que se tes abonarla. 
<a diferencia con cargo a diebo^ cré
ditos.

Las órdenes de 10 de septiembre y 
14 da octubre úftttaxuxs, aclaratorias de 
’a de 13 de mayo anterior, dete*mL 
naron ei alcance de ésta, no solamen
te en cuanto a la estimación de !c qug 
había do considerarse como "h-.*,be.-e£w 
de los funcionarios, Bino en cuanto a 
que el dereého en ella reconocido no 
'alcanzaba a aquellos, cuyo nombra- 
miento tuviera el oaráoter de inte*

Diversas y de muy m riada IndoJe 
han sido 1tó peticiones fomnuiadaá £ 
ceta Presidencia encaminadas a  oot*> 
ner una mayor filexiblUdad en la de-í 
terminación ded úoxxoeipto "‘h&lberp*; 
que ai funcionario comatponden cUV 
■do» lo» ingresos que por diferentes 
corikoep’to» pueden correapondeils qq? 
su cargo ofioinJ en él momento de su 
ínconpomcíón a filad, érécfeáiido** apa 
axflaraJción de tal concepto, ya qu ? te* 
ñipado %n oueiau &L espíritu de laó 
mencionadas disposiciones e» preciad 
distinguir entre aquéllas remutieiacJch* 
pee inkefenfée a  3a condición mtoqm, 
de fusionarlo y aqnellas otñas de da* 
ráele r eventual o que corresponden 
óargo que por razón de destino le 
deeamipefie.

En su virtud, esta, PresMencí? eu 
ejecución de acuerdo adoptado por é* 
Concejo de Ministro» se ha «ery’iío 
disponer:

Primero. Lo* .fim  ̂ton arios púYLL 
cote y de empresas de carácter ofiéi&l 
Incorporad os el servicio activo de US 
armas, por necestdades de U. wraiP'ftd&i 
«otuaa percibirán con cargo « las 
fras presuti>nefstais para los M4nist®í,lo6 
lie Defensa Nac-lo-nal, Hacienda y Eco- 
nooniía (Cuerpo de Carabineros-Qgst^ 
de las Contribuciones y Rentad PtU 
blltcasa) y de la Gobernaídón (Ouer d 
de Seguridad) según donde se pre^N 
ten sus servicios militares, loe emolu
mento» de toldas alases, que por ftu n*t* 
t ego ría militar es corresponda,

Segundo. En el caso de qué U ed* 
ma total de ios emolumento» qu? 8$ 
expresan en el número anterior 
|e  ínfl^rtor 4 la que *9»?

funcionarios públicos o do Umpr&i 
oficial en él momento de su infCoaRptf» 
ración a filas, tendrán, ademán, dor# 
<3ho a percibir la diferencia existente 
con cargo a la® cifras p reau p u ^ a í 
pera ©i servicio con eepoudicnte 4 que 
‘pertenezcan en él urdes civil, o col 
imputación wwno graato a la Em riíeg 
tí© que se trate.

Para él computo de loe |
cuyo percibo se concede derecho a 3«g 
funcionario» públicos o efnidead^s d |  
em5*res€i de «arttóter oficial incorpóra^ 
dos el Ejóroito^se tendrán er, culata 
3ote que tuvieren aeignuuioa con r*t 
glo a su categoría y e&ee, incrementad 
dos con efl importe de lee remnnerrfJo- 
ne¿ íiyas que en rasé» de su eosd; :?61 
de funcionarios o de ie» aspecto] 2** 
ción que osteatee percibieran, con 
olusión de ia» inhareatee ai cargo qul 
estuviesen áesempeñesdOj o las qqf

asignadas por una fuaeáód determ ua- 
d« . La IfodemnámcióSL 4e raMdeaMda
únicamente será com^utabla cuardc ê j 
fuucton^Tlo que 1¡a percibiese 
en la población a que eetft r©copo?id4 
familiares que vivan a en» expensan

Tercero. La reclamación de D 
ferencía a que se refiere el númeró fttfr 
gundo de eéta Orden *© hará en v^rtd|| 
de oertificación excedida por la HábB 
litación o Pagaduría m&HaV de ía 
dad en que prsst?* sonríe'© ur‘t  
interesado y en to que contará A T¿j| 
tailldníd de los devengos reolamad > - ©Ü 
su favor, y el hecho do habeir paéadfi 
la pertinente revista de comisar;o.

Cuarto. Los HabtUtadoa de las Da* 
pemdoncáae «n que meatos» aus 
cios ei fiuncioaaráo d» Que a© trate» 
en vista de tales «©rtS î-caciooes,
-ráoi la eorresponiáiKaiijte feojamacbíni 
imputando tales difereuciatí a 10» 
pílulos. Artículo» ¡Ocaieê ptos óoxíe^ 
pendientes, eogún oí caso, y  do amie¿r- 
do con las liidicaoio&ee de las respes 
tivas Ordenacionas de Pagos. En iguat 
forma y de acuerdo con &u& nonn<a^ 
de contabilidad, ptocéúeráii las ©m* 
pretas d*e carácter -oficial.

Quinto. Todos ;los funcúmaño* pú^ 
blico© o de empreñas de carácter ofi- 
piel deberán presenta? inexcusabijo* 
m«ínt© ©H ila Habilitación y Pagad u rla; 
Militar respectiva patra &u autorizan 
cibui por éetas con ei teiforme carreé 
pondlente dedaraclón comprensiva dé 
la  situación militar en que s© baila f. 
devengos que por ©lio percibe 0 2d 
eo?rreslponiderla percibir la cual remV 
tftrán oom f l  êqu¡toWó «ate» eaqppmI<í
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al Habilitadlo o  Cajero de la Oficina 
0n que -prestasen sus servicios civiles 
acompañada de otra en. que manifies
ten su situación como empleado y 
sueldo o emolumentos que como fun
cionario devenga o devengaba con 
arreglo a las normas señaladas en es
ta Orden, bien entendido que no po
drán percibirse devengos por unos y 
otros servicios salvo en lo que se re
fiere a la diferencia que pudiera exis
tir, según antes se indica. Cuando tu
viese derecho a que se le compute la 
indemnización de residencia de acuer
do con el número segundo de esta 
Orden (harán en el documento que en- 
¡váen a su Habilitado o Oajero constar 
los familiares -que viven a sus expen
sas con expresión de su residencia 
tpara efectuar las comprobaciones a 
que hubiere lugar.

Sexto. La  no presentación de tal 
declaración impedirá acreditar habe
res por las oficinas en que anterior
mente prestasen servicios y  la  altera- 
jÉ&ón ide los datos se considerará como 
fa lta  grave, sin perjuicio de cualquier 
pitra responsabilidad en que pudiera 
jtaicurrirse por tales (hechos.. En igual 
form a será sancionada la duplicidad 
de percepción de devengos por pres- 
jbación de los servicios a que esta Or
den se refiere.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.
J. NEGRIN  

••' ^

(La movilización de los reemplazos 
fde 1927, 1928 y  1941, decretada con 
fecha 12 die Abril último implica la 
necesidad de ¡que numerosos f  uncióna- 
rio3 de la Administración Ciivi’l del Es
tado se vean precisados a abandonar 
bus cargos para incorporarse a filas, 
quedando, como consecuencia de ello, 
indotados bastantes servicios, a cuyo 
normal desenvolvimiento, dada su im
portancia, se ha d!e atender inexcusa- 
fblemenite.

-/ OLa Ordlen dje esta Presidencia die 26 
de Judio die 1937 sobre suspensión de 
¡concesión die permisos de veranó y  va 
«aciones rqgílamen tair i as, y  la de 19 
(de Agosto de 1937, estableciendo para 
los funcionarios civiles la prolonga
ción de jornada de horas djef la tarde, 
significan ¡en di momento de ser dicta
das una solución del problema en aque 
lias fechas; pero habiéndose produci
dlo, deselle entonóos nuevas incorpora
ciones a filas, se siente la necesidad 
«lo solamjeaita de recordar eá más exac

to cumplimiento die las mencionadas 
disposiciones,, sino la de adoptar algu
nas mlesdidas ¡complementarias, enca
minadas a mantener en el servicio ac
tivo ieil mayor númjero de fupnc lo na
nos y que su rendimiento ¡de trabajó 
Bea e»l efectivo que corresponde a las 
obligadas horas die jornada.

En su virtud, esta. Presidencia ha 
tenido a hilen disponer:

Frimléro: Por los Titulares die los
Departamentos Ministeriales decarác
ter civill se (encarecerá a los Directores 
Generales y  Jefes die los Servicios y 
Dependencias Centrales y  Provincia- 
t e ,  da necesidad d!e dar al más riguro
so y  exacto cumplimiento a las Orde
nes die esta Pileisrdienicia de 26 de Julio 
de 1936 y 19 die Agosto idle 1937, adop
tando las mledidas que se ¡consideren 
oportunas para comprobar su justa 
aplicación y  realizando el oportuno 
reajusto ida gjalnsonail /encaminado a 
que ¡cada funcionario rinda ¡ed trabajo 
qpe en el total de horas de inexcusa
ble ¡asistiencia a da oficina pueda sendo 
teKigido,

S i ¡de este hecho resultase en alguna 
Dependencia un número de funciona
rios que tuviera que quedar inactivo, 
yfii Jefe (d)e da misma dará cuenta de 
ello al Titular idjell Departamento, a 
fin ,die que ese personal pueda ser ads
crito donóle las necesidades del servi
cio asá lo rtelqüiieiran.

Segundo. iEn lo sucesivo solamente 
t$e cursaran las peticiones de exceden
cia voluntaria formuladas por los fun
cionarios públicos al amparo del ar- 
Rcullo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, cuando tengan por 
base la enfermedad del interesado, y 
¿iemipre que ésta le impida de modo 
total y absoluto y por tiempo superior 
ail señalado para el disfrute de Ueen- 
icáa de enfermeidaid y sus prórrogas, 
des empeñar la función que se le ten
ga encomendada.

Tercero. A  partir de la feclia de 
Illa publicación de la presente orde ' en 
4a GACETA DE LA  REBUBILCA úni
camente se concederá licencia por en
fermedad a aquellos funcionarlos pú
blicos que, ¡mediante la oportuna certi
ficación facultativa expedida por mé
dico del Servicio Sanitario de Cora&r- 
neros o de Sanidad Nacional, justifi
quen que la que sufren, les obliga % 
guardar cama o permanecer en su do
m icilio con imposibilidad absoluta, -or 
tonto, de asistir a sus obligaciones

lOuarto. En tanto duran las a ' 
c ip c ii^ t»*5 i:P  po & otorgará a Um

(funcionarios públicos licencias para 
■¡asuntos propios, cualquiera que sea el 
punto para que la soliciten y su du
ración, Unicamente v‘0drán concederse 
los permisos a que se refiere la or tea 
¡de 17 de marzo próximo pasad/' ,(GA
CETA del 21) cuyos preceptos delrrán  
regir cualquiera que sea el punto de 
■residencia del familiar enfermo.

¡Barcelona, 21 de mayo de 1938.

J. NEGRIN

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Bino. ¡Sr.: Vista la comunicación di
rigida ¡por el Juez General de Contra- 
bando por Evasión de Capitales y  a 
tenor de lo preceptuado en la Orden de 
16 de Diciembre de 1936, en relación 
con el Decreto de 4 de Enero si
guiente;

Este ¡Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar in terino de los Tribunales 
Populares con el haber anual de 3.500 
pesetas y  destino en el Juzgadlo Gene- 
ira! de contrabando por evasión de Ca
pitales, a ¡don Rafael Oroz Oroz, enten
diéndose este nombramiento retrotraí
do para los efectos económicos al día 
primero de Abril del año en curso, fe 
cha en que comenzó a prestar sus ser
vicios.

íLo digo a V. I., para su concimien
to y  efectos oportunos.

¡garcefona, 21 ide Mayo de 1938,

P. D.,
. JOSE A. JUNCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia de
don Manuel Fernández Pedrosa, R 'gu - 
Jtrador de la Propiedad de Sorbas (A l- 
m era), de tercera díase, solicitando 
se le decjlare en la sitúale ión de exce
dencia por el tiempo mínimo que se
ñalan las (disposiciones vigentes; y  vis
tos, asimismo, los artículos 297 de la 
L ey  Hipotecaria y  427 de bu Regla
mento,
, Este Ministerio, ha tenido a bien de
clarar aíl mencionado funcionario en la 

. siuación de excedencia voluntaria por. 
un período ¡no inferior a dos años, pa
sados ¡los cuales podrá volver al servi
cio activo, si lo solicitara, en las con
diciones que los artícelos expresados 
íeatabteen.
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íLo digo a V. I*, para au conocimioiii*
■to y  efeetjosj conságuienita®.

B & r c e k m a ,  1 9  d e  M a y o  d e  1 9 3 8 .

P. D..
JOS® Á. JIXNOO, 

fimo, Br. Director generad: de los Be* 
glabro® y ¡dM Notariado,

llimo*. S:r~: En v justa de lo steicitado 
por el Notario úfe ViUarreal» don Car
melo Lacasa y Alm ondarain? y  de lo 
depuesto en los artículos 10*9 y coa» 
oordante# a el. vigente- Reglamento No* 
?taria4
> Este- Mfriisierio, t e  tamdo a btei 
teqíarar al mencionado fiiMúonan© #u 
8a ■ situación, de e^ceííeneia voluntarte 
por ed plazo ¡de «ai año, sin reserva ai« 
gmia respecto al reingreso del m imo 
en el «ervUclo activo al finalizar el ter 
diücacto pitazo.

' .L o  - q u ?  a v s J.V W 3  # t í  c o i m k í L

amento ;e >tj<ntuo©fc
B-añceii-oam j.9 de Mayo tía i.988.

F. D.,
JOS® A. JUNCO, 

íkrao. Sr, Dir-eoior generan de los R*v 
gi’St'roB y del 'Notariado,

Bmo. Sr.: De conformidad con feo pre-
eerotuado M TWrte o ir  4 te  D i t w  
ate a ' » < . ̂  i ¡ví *yv
d e  M C I  i L u r . 0  ^  F r e A K t e n ^  % cfe&i 

de M uu&bixte .y vüsdo 10 mfoi> 
mad© por la Vudienicia ¿le Alicante, 

Este M iniarlo, ñ;a .rasue&to que pa- 
ase a la te,uac".*n m  excedente 
ten Pascual Iries Mollá. Auxiliar del 
Juagado da Biche, con dere-
dbo al percibo toegro de ®m haberes 
por haberse incoipwado m  Ejército é& 
la Bepiisblica. eam¡o eo-nipî e«i<üido en eH 
reempllazo cuyo O-amamifenfeo. a ñWm 
tfué di^puesíto por el Ministerio de De
fensa N&KteimL 

Ix> digo a V. I., ,p&ra. -su conocimieinr 
to y temáis efecto®.

te í nona* 2-1 de Mayo dje J.938,1 
P„ D.,,

JOS® A. JUNCO. 
Ite %  Sr. Btfbeecsr&tario de este 

torio.

' M im  Br-: ¥M© di escrito eievs-d© al 
•eNkxr Ministro ‘de Ju&tíete por el De*» 
mm.ú del Colegio Notarial de Cataluña 
er¿ nosnlbre te  te Junta kHireotlya. de£ 
mímm^ m .em im íM nú4¿ & í m m  t e

la ¡disposición quinta de la Orden del 
MimateoJ© áe Hacienda y Economía 
de 2¡9 ñe AíbriH álfoimo, utolieadE en -Ja. 
GACETA del 2 te  Mayo js¡ígtiáenie,. re- 
lacioMuKMa con el artículo 154 teí 
E.egaafej:ento Notarial y  a fin de -te- 
■cor m ii  fácil y oonyeniente su aplica- 
■.Jdií y  ' **ni'‘}xk *'t* ouenia ios 'beneñ- 
e>ob que se reportawaj. facilitando 
j  .f\ uacíoí* "«üo « l  ’- 1 <01 r,  ̂ §§ liaírg. ê > 
íen<m  a todo*» las Jumas direi * h ú® 
los'Colegio,?* Note 1 i al ¡y facu t ¿ue 
con arreglo j i  odiado siíícnio dJ Be* 
ĝ am-e!n?íx) NcmtariaJ tienen abom las de 
p r o p i n e i a f í  ^ x c - e p u a d a a  d f e l  y ^ t >  t e  p a -  

pik 4-í entere Jel Estado de proyeer a 
J o ,»  V r í a r i o s  t e *  p a p e a  e ^ p e o i a i  o o m i m  

con noiliO dei Colegio y 
eor,rekitJ.ya,
s Este Míni t̂eri-Q ae t e  -servid© dispo
ner «que diente Ha pitóicacién ¡de ,la pre
sente djspp#ifCÍ!Óot> en la GACSHTA .DE 
1.4A. BEFOiBMOA «e extieinda a todas 
tes direeNvas te  los Colegios
No.teráaileB i a í«aeul«tad establecida e» 
Ai párrafo #egunck> del artleulo I5i  
déi vigente Reglamenito Notarial siem
pre que con iwregio a- la Iegi#lació3i 
qu-e rija al impu'* $to del THiyübre &e& 
posible \iC!ííiza-r el pape 1 w n  par» 
Ja axtenitelíi ae ©ocaiue-iuos no- 
jax'-iaies.
- íx> que coauñaiíoo s  VL Lt pam m&. 
O'0ai(0¡cî iieii¿to y. “étfeoios.

H . a .:i«í ' o te 1938. >■
P . D.,

JOSE A. JXJNOO. 
lim o/Sr. Dáaractoíi* ‘-dé’ im  R ^

gLmrm y Notariado..

Ulnio. Br.: En uso d-e la-s facúltate# ' 
ootncferMas por %m 4 i*̂ po‘Siciones vigete 
«tea,

Bate Mi-nlSfteTiô  ha resuelto qm} cm
i'jiT'M* bu* t , iUi; , r~ Í í . v r

io oponiinamante aoueide y esta-' 
Messca, respeeíto ¡de m  sítm oite cíete 
tetiva, continúen, -pres-tante servicio 
1001110 Alguaciles de jtu?"
nieipales U-*s owienanas Je a.ycuta- 
i T H t e o  u ^ ' ^ ' O j ' b  e n  t í a  r e l a c i ó n  .'

aiüujUüLOa, “te ac conftennJaá con 
fio establecido en' ai Decreto de 4 t e  
IHkiero de 193T, (perclfbiráai la gratiñ- 
icaoijósn anual de 500 peseias ni*ir 
¡diéníd-ose devengadla diefea # îLfu a- 
jolón, pLrneax> de Exmo «  ̂ iu,b
jtño año y  aicredltáinidose la 
«1 mferkio cargo men sm*
•^xtendiéa, en la óreteneiai t< ^ ^ 
é t ’í t o t ¡ %  p ' r e v i ü f m m t e  r e l n t é r r a s * '  c a  ^

itoítum • que la h ey  del teter®
pifia,

‘.De Orden comiiiteada por el se» 
por Ministro te Jisistteía* Jo digo a 
jV. B,. ¡para su x̂mc»€rfe¿k®t<> y éemte 
¿efectos.

Barcelona. Slí te  'Maye- .-te ¿938,
E l S iteeo rebario ;

JOB-lil á- JUNCO, 
puno. Br. O rd é n a te P -^ g v ;^  de esU 

Mi-niisterio.

ibelaoión te  AJgtiaoite te  Ja/.gaé© ¿M-. 
nlotp^! je  teta 

Juan Poflais Foas, destáno, Férreriasj, 
í(Ma¡iián}- ferna. r¿c qo.6 <‘ ¿̂'uie*uz<a a de- 
/vengaj1 (ñaibereis, 1. O Enea o ©e i 937,

RestitYit© <*Mk v.i<̂  t ^ LísMN 
*:i<r M e » r e a d a ¡ " , M  n vvr 1 ¡f v ^  

r5<xsrderi:2ía a  »j ^ i,»- ♦./ 4#
Enero de 1#81J

Dorenisso Mesquída Juan, díestino  ̂
San Uuis, (Mabíón)-, .ñecisa, en que te-  
«n-ienza a dévengar " í>  te
Enero de 1987,

'Vicente Vlctory Vk
ílá.c‘a¿r»Io#? (MMiém*, f'tmm- m qut c*®* 
míenla a dey^mr^r t>* dq
Enero de 1087.

B^ñeelo-m, 21 t e  Maya do 193».

A.1 JUNCO,

t e  ¡ -te e-  ̂ ’ >• <-''>-00̂ 04 4j ]$.
intí ^leidn t e  Jim O. M, M  G A C E T A  
!&&} ' 19 del aotuafl? & # i
ienplá tebldamaente
; limo, Br,: A  propy^É» deS Bregíden- 
■te del Traibuttiaá y  ajustándo-
m ñ Jo (píreoqpffcuî dd D^twto ~te
8 <M m es cumso,
; :B2ggte MkiMer-k*. -sa qte. ¿a
Beoreiai-ia ééi Jay í̂.v ;̂ «*«¿- 
e^pec-ia! adtoMo *Já W&í&j&a te  Gu^v 
éta de dudad  Reaá, «ea d-eáseífl^ñad» 
por don Martín Escalza O lavarria.

L o  d i g o  a  V ,  X ,,  § > a r a  m i  

to y  efectos opotrttíMái.
Ba-rfcAl-ona, 17 de iH 198S.

. . F. I m

« «  A- MNOO*
Kmo. Br. Bubsecrc-tar/Y te  p̂r# Mixu#»- 

Verlo.

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A

N A C IO N A L

ORDENES .
Excmo. Sr: A petición del interesa

^emieltY jm -^e  en t i  .
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tm.ii9airia)do GeneraJl dél Ejército de Tie
rra, eíl comisario delegado de batallón 
jdon José García Gra/nída,
' Lo oomuiniloo a V. E., para su cono- 

^miento y efectos.
Barcelona, 20 de Mayo de 1938.

ZUGAZAGOITIA,

Excmo. Sr.: Para obtener el niáxi- 
Sno rendimiento en el trabajo que se 
desarrolla en el Taller del Parque de 
Ingenieros de Albacete, se resuelve 
que todo el persona! obrero actualmen 
ite adscrito al mismo, quede militar iza - 
do y sujeto a la jurisdiccióln militar 
toon toidOiS sus deberes y derechos.

¡El /desempeño de este cometido no 
podrá, excusar, en modo alguno, a los 
interesados, de la prestación del servi
cio militar, cuando sean llamados o 
movilizados sus reemplazos, en cuyo 
momento cesarán automáticamente 
¡en el desempeño de su misión, para 
incorporarse a los C. R, I. M. corres
pondientes, con objeto ¡de que se les 
btorgue destino en concurrencia con 
los demás individuos de su reemplazo, 

Lo comunico a V. I,, para su cono- 
¡oimiento y cumplimiento.

Barcelona, 19 de Mayo de 1938,

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr.; Visto el escrito de fecha 
11 de Marzo último, de Antonio Samo, 
Pedro Castillo, y Antonio de Diego, 
en nomfbre del personal de empleados 
¡y obreros de la “Sociedad Española 
íde Fabricación de Automóviles (S. E. 
F. A.), solicitando la incautación per
manente y total por el Estado,

Este Ministerio, conformándose con 
fra propuesa de la Dirección General 
de Industria, y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir pro vite io n alm ente, ios talle- 
rete de Ja “Sociedad Española de Fa
bricación de Automóviles (S. E. F. A.) 
establecida en Madrid, calle Torrijas 
H0 tos Talleres de construcción y Al
icántara 9, los de reparación, inter
vención que deberá ajustarse a cuan* 
Ibo al efecto previenen el Decreto de 
23 de Febrero y sus normas de apli

cación de 2 de Marzo y 16 de Sep
tiembre de 1937.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
tilmo. Sr. Director general de Indus

tria.

‘tflimo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
tile Ministros de 27 de Septiembre de 
1938 y de conformidad con lo pro
puesto por V. I.,

Vengo \en acordar la separación de
finitiva del servicio del Inspector del 
Cuerpo Técnico de la Inspección de 
Seguros, jefe de Administración civil 
de segunda clase, don Rodrigo Espi
nóla Sur baño.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Ba roe¡Lona, 17 de Mayo de 1938.
P. D., 

ADOLFO SÍSTO. 
limo. Sr. Director general de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.”

“limo, Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas por si 
Deqreto de la Presidencia del Conse
jó de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936 y de conformidad con lo pro
puesto por V. I.,

Vengo en acordar la sepaiación de
finitiva del servicio del Inspector del 
Cuerpo Técnico de la Inspección de 
Seguros, jefe de Administración civil 
de segunda clase, don Leandro Alvear 
y de la Colina.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938. 
j P. D ,

ADOLFO SISTO. 
linio. Sr. Director general de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.”

“Fmo. S¡r.i En uiso de las atribu
ciones que me están conferidlas por 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936 y de conformidad con lo 
propuesto por V. I.,
1 Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Inspector del 
.Cuerpo Técnico de la Inspección de 
Seguros: jefe de AtiminMración civil

¡de tercera clase, don Vicente Martí
nez Daban.
i Do digo a V. Iv para su conocimien
to y demás efectos.

Baroeílona, 17 de Mayo de 1938.
P. D., 

ADOLFO SISTO, 
limo. Sr. Director general de la Deu

da, Seguiros y Clases Pasivas.”

“limo. Str,: En uso de las a tribu* 
cienes que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia deíl Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936 y de conformidad con lo pro
puesto por V. I.j

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Inspector del 
Cuerpo Técnico de la Inspección de 
Seguros jefe de Negociado de primera 
tíllase don José Jamdúa Labari.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D,, 

ADOLFO SISTO, 
Simo. Sr, Director general de la Deu
da, Seguros y Clases Pasivas.”

“limo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas por. 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936 y de conformidad con lo 
propuesto por V. I.,
1 Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Inspector del 
Cuerpo Técnico de la Inspección de 
Seguiros, jefe de Negociado de segun
da díase, don José Hué y Martínez 
Santizo,
I Lo digo a V, I., para su conocimien- 
ibo y demás efectos,

B arce lona, 17 de Mayo de 1938,
P. D., 

ADOLFO SISTO. 
¡Eitono. Sr. Director general de la Deu

da, Seguiros y Clases Pasivas.”

* “limo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el Decreto de la Presidencia de! Con
sejo de Ministros jde 27 de Septiem
bre de 1936 y de conformidad con lo 

propuesto por V. I.
* Vengo eií acordár la separación de
finitiva de! servicio «M Inspector del 
jógi^po Técnico de la Inspección de
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Seguros, Jefe de Negociado de segun
da clase, ¡D. Gonzalo Quintanilla Ara** 
mendia.
, Ijo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Parcelo na, 17 de Mayo de 1938.
P, Dv 

ADOLFO SISTO. 
ISlmo. Sr. Director general de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas/'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

/filmo. Sr.: Este Ministerio, con r- r̂e- 
glla al artículo 42 del Reglamento de 
7. de septiembre de 1918 y O. O. de 10 
K|e junio de 1920 y 20 de julio de 
1937, ha tenido a bien conceder la ex-' 
cedencia ¡por pase a otro destino al 
'Auxiliar de Oficinas de segunda dase, 
;<Jel Cuerpo de Seguridad (grupo civil;

la plantilla de Madrid, desplazado 
en Valencia, don Antonio Guimaraens 
Garunícho.

Lo que en virtud de la delegación 
especial qu© tengo concedida, parUei- 
$k> a V. I. piara su conocimiento y de
más efecto®.
. Barcelona, 19 de mayo d© 1938 
. ©1 Director general,

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA'
Urna. Sr. Comisario general de Segu

ridad de la provincia de Madrid,

limo. Sr.: Este Ministerio, con arre
glo al artículo 42 del Reglamenta de 
,7 de septiembre de 1918 y O. O. de 
•10 de junio de 1920 y 20 de julio de 
1937, ha tenido a bien conceder la 
excedencia por pase a otro destino al 
Auxiliar de Oficinas de tercera c’ase, 
dei Cuerpo de Seguridad (grupo civil); 
fie la provincia de Barcelona, B. Fian* 
cisco Sánchez Hernández.

Lo que en virtud de la delegación 
¡especial que tengo concedida, participo 
a V. I. piara su conocimiento y demás 
.efectos, .
- Barcelona, 19 de mayo da 1938 

El Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA REÑA 

limo. Sr. Comisario general de Seguri
dad de Barcelona.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

Humo, Sr.: Haciendo u®o de te fa

cultad quie mié concede el apartado 
d) del artículo 3.° dieil Decreto de la 
Presidencia del Consejo ¡dle Ministros 
de 27 da Septiembre id¡e 1936, he re
suelto saparar definitivamente del 
servicio, causando baja en el Escala
fón deü Cuerpo a que pertenece, al 
ingeniero primlero del Cuerpo d¡a Ca
minos, Canales y Puertos, don Federi
co Segarra Biemet, aftecto a la Confe
deración Hidrográfica del Pirineo 
Oriental

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938,
A. VELAO.

limo. Sr, Subsecretario de Obras Pú- 
• ¡Micas.. ,

üimo, Sr.: Haciendo uso de la fa
cultad que me coruc/ede el apartado 
di) del artículo 3.° del D.eicreto de la 
Pfiesidlencia dlel Consejo d)e Ministros 
del 27 d© Septiembre de 1936, he ¡re- 
suelto separar dlefinitivam'ente del 
servicio, causando baja en el Escala
fón del Cuerpo a que pertenece, al 
ingeniero sejgundo del Cujerpo de Ca
mino®, Canales y Puertos, don Juan 
Antonio Núfiez Maturana, afecto ak 
Circuito Nacional de Firmes Espe
cia las,

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to y efectos.

Paree/lona, 20 de Mayo d!e 1938.

A. VELAO.

Sr, Subsecretario de Obras Pü-
bliicas, «

limo. Sr.: Vacante la plaza de in
geniero Jeft© de Obras Públicas de la 
provincia de óuadalajara;

Este Ministerio ha resuelto pase a 
ocupar la referida vacante, el ingenie
ro Jefe die primera clase, deft Cuerpo 
de Caminos, Canales y  Puertas, don 
José H erM la  bel, casando, por tan
to, eco la situación de disponible gu
bernativo que actuatoente se halla 
y percibiendo el sueldo ehtiero que ppr 
su categoría le corfiésponídie desde la 
fecha d)e su'posesión m  el apresado 
destino.

Lo digo a V, I-, para su conocimien
to y efecto®.

BarceHona 12 de Mayo de 1938.
A. VELAO, 

Pmo, Sr, Suteeoretaorío de Obras Pu
nteáis,

limo. S<: La nueva organización 
dada al Circuito Nacional de Firmes 
Especiales!, con posterioridad a la R, 
Q, úh 30 de Junio de 1930, que señaló 
¡la® percepciones del mismo, aconseja 
Oía necesidad de equiparar los emolu
mentos que perciba el Jefe del Circut* 
to, por la Inspección die obras por con
trata y por administración, con los 
que esa recibiendo ¡eí! resto del perso
nal;

Por ¡lo cual, este Ministerio ha dis
puesto que, a partir de esta fecha, los 
Ingenieros Jefes de sección del Cir
cuito, los Ingenieros icfie demarcación 
y los Ayudantes o Sobrestante#, 
perciban por la inspección da cada 
obra por contrata o por administra
ción qUa tengan a su caigo, las remu
neraciones que las disposiciones vigen
tes fijan para los ingenieros Jefes dj# 
Obras Públicas ¡da las provincia» y teíi 
migenieirois y Ayufdamtíe® o Sobrestán- 
itíeo afectos a las mismas, respectiva-» 
mtata, y que el Jefe d¡ed Circuito per* 
Ciba 30 Raseta» ¡por ¡la inspección 4# 
caída obra por contrata y 30 peseta^ 
por lia inspección de cada obra pbfe 
administración, con cargo estfs d&veiu* 
gos del Jefe del Circuito, a 1m rema» 
mientes día los respectivos fondo» co- 
munies para da inspección dte obra» 
contrata y .por atoimtetraclÓJk 

Lo íctica a V» I,, para su constaten* 
to y efefeto».

BarcjeHoná, 19 de Mayo do 1,988,
A » V Í8LÁO, 

limo Sir." Subsecretario de Obras P&* 
bllcas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

¡' Itao, ¡Sr.: Con el fin de garantir íá 
^resenftación, en fama detoiéa e inese* 
ouaaíble ¡de (te® ípnciomartes del' Depar* 
tamento movilizados ¡par el Gteibiem$ 
y .unificar y ordenar -cuanto m  reft©0 
ál percibo de tes haberes de tes mí#* 
m é ,
1 ¡Este Mlhtetearte ha tenido a bien di! 
po-ner te siguiente:

1.a Los funcionarios de totes oto* 
ms (de este Departamento ¡sujeto® $ 
Incorporación a filar, por pertenecí! 
a reemplazos movilizados (deberán pr# 
Rentar a tes haíbi/lítádois respectivos 
pora percibir su# haberes®, certificad^ 
SiaredffifMtívp !#  m
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Ilmo. Sr. : El Jurado Mixto Nacio
nal de Banca, por su caracter nacio

má, ■ -iué: corcel t-itído m- AfMrM* eent¡&® 
m Os sanón die; (Las actividades' banca* 
m ®  y de las toa-ncieras que con mqui* 
Deus ■ m ■ mtwMmmsi» Sin 'eMoargo, ¡to 
$ÉFC¡û i&ft{ñ&® bau ftiediio variar radi« 
®®MkeiÉfe® :1a motivación del emplaza- 
miente por ¡traslado a Barcelona i© la» 
lisa - mayor de las sot t e  ^  nom* 
Sedas, tapaslado al que i o * 
te d^be.cn buena ¡Lógica ¡seguir ‘eíL d<el¡ ©r 
ggarésm© llamad© a intervenir en 'las 
apülcaciones normativas y en las sro* 
tBlaimacionesi de. índole singular a qu# 
pudiemn diar orlgiea Jas relación©® de 
patronos y obreros de Banca, .en ©vi- 

'tacáón do que m subsi&teiic&a del J m -  
dk» m  MsjcStríá dejara, desatendidas sus 
teaiMades o a que éstas fueran die es* 
msfekxm eficacia; por lo gu% 

teste Mistísberio ha dispuesto?
U  Que ©1 Jurado JXiccto Nado*» 

« 8  '-lo Baruca te/tale* ¡a partir del pxó* 
3fcüno 41a, -pírímoro 4e junio., su ¿oroíed- 
filo en. Barcelona.

2ó\ Que continúe siendo presiden* 
m  ée¡l mismo su actual titular don 
José Lorensiso, que sea nosnibrado Vioe» 
pfresMente interino don Miguel Bies- 
jen A y que ¡de- % Secretaria sé- enear-. 

■ tfuHrtt ««¡M irólo dé Smmm M.í%tm 
Wmnin

pedido por él Jefe del Cuerpo- o Uni
daxl a que pertenezcan, eerfcificacióa*
0¿x la -que me ¡toará con a s nenusi*. 
ciara a;í aneldo que, coim* x< ios, Ies
KXMTê poiKla-

2c. Los exentos de Hiieorpor'ac.iéii 
m .illas ¡por motivos •reglamentario®, 
toalbrám. de (presentar. para «61 percibo 
lie t e  (babeares, certificaciones aeredi-
fíatávas de da exección, ^

3a Dos ¡habilitados remitirán a la 
Oficiaba .Mayor- del Departamento--
¡Sección de Fensoml — Jos certificado®
«riginaffie® presentados y a. que hacen 
jreferexacia dos números anteriores,, que 
Manido, 'ellos mn ¡eop'ia autorizada de 
los mismos; y

4,°, ¡Lo aMeriormeote esqpsresad© e® 
esiínriismo de obligatorio omnplimiesi- 
m para ios que pertenezcan o puedan, 
pertenecer m Ejército de fl«a Repú- 
ódca e-r «?»!<o{«í,í* de voluntarte.

i Do que u f,j # V. l-; para bu conocí» 
miento y  efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1 93*8 , 
AGUA.DE* 

Bmo. Ssq. Subsecretario de Trabajo y 
AsM encia Social,

Lo que comunico a V, S» a te. 
procedentes efectos,

Barcelona, 16 de Mayo de .1938» 
AG'UADE.

Bmch S-r. Director General: de- Tra
bajo,

Ilmo. Sr.: El artículo sexto del De
creto de la Presidencia del Consejo 3e 
Ministros de 4 de enero de 1937. átr- 
puso que quedaban atribuidas al en
tonces Ministerio Le Anidad y Asisten
cia Social las funciones comprendida® 
en los números uno, dos, *re® " A  1  
mliQ dsl articulo segundo Jax 
men-to* de 24 de enero de te
■cuate, ..por la materia a qu ? \% refie
ren, quedaron, mi^critas a este Minis
terio da Trabajo y Aüis-ten̂ fa, Social 
m. virtud de lo dispuesto por el ar
ticulo ternero 4el .Decreto -1© f». de 
Agosto de 1937 que dictó normé* pa
ra deslindar la coimpetencía de loi eU- 
partimentos áe In^truidcién PúMici y 
Trabajó en 1© que se reftextfr? Ion st-r- 
xíeios y función,e# de ’i m i M  y 
tencua SociaL ■

Los léf■©rido  ̂ preoaptoé del Hégle- 
miento d© 1S0S? dettriMnan ya qv© la 
. protécioiégi que la 4© 11 é.? a$0^0 
de i 994 t̂(sutó#0é" a favw  de 1 O# iS€- 
nore® --dé diez éfio®,- constituirá «ture 
otras funcione^.; en¡ _ e& amparo de 
slios momtoente abazid(m&do®3 zecó-' 
fiéjaídofto® de la. vía púbíte y prepor- 

' oioBániáoíle® ©du^acíén jrot^stoTA L̂ »' 
traszfoffloaiacldii que en España' se está' 
wtexMo, exige, según determina m  
pr-eáimfbnail© d  Decreto de 6 d® 
último que definid, coordiné y mlr&é- 
turó Im  fundiónos de la Dir©ociéB Ge- 
Meral de Aeisteneia Sô iaá., mimts ' la» 
aietividades é% ésta a los íinjes de una 
mmiewalu dirigida no sólo a aUvter al 
E©cesitado, sino a establecer w  régi
men • de profilaxis «oclal que evite «a 
lBferiorM.a/i d©l ^ocialmente débil» 

Uno de ¿os ímm mm ¿robles qn§ í&* 
cumben ai.-Estado m m &§> m prAm* 
oi6n a la infancia de®val'lda que bas-ta 
las dí-aa presentes, ©ncomend-atía a 
f-undad-osne® p¡iimá-as o públicas, por su 
'mr&otBr aslar no tenían ©1 calor dd. 
líiOigar si propoxcloiiabs^. al desgracia
do huérfano acinello que prectanxeaaifce 
coBBiitula m  inferioridad, a! prirarie 
de la vida de familia. Mientras se .con- 
sidere la familia como la, célula pitó* 
eiípai de la sociedad, es jimto pro^or- 
éionsr ai huérfano éste amparo.. qu4
M proteger!© matertátóenté, 1© di ¿1

tI.e£mp-o ia senméiéñ ©féctiv¿"'dé

sentirá© igual que ios ¿Pros sl:ü>r i-©. 
afligidos por mi desgrana.

Para 1 agrario sa tenderá, a la > 
sió-n paullailna üb AisLlos y Orfel^naiós  ̂
íoís cuales-, mu lm  mejor in^lalados  ̂
no pueden acmltar la» Maldad. Jo 5^  
ambiente, instaurando ¡em su lufar e|
.1 111 D "0‘looaciéa laanmír- áe lo^
i i ^ 3Íono& oi íOlf i  vL-Atafi* del
do que deoe tomar todas laa gar&T>;Jai| 
m ra que aquel!©® de quienes se lii 
^DcI'3o er lulor *oau «Lolicit'idamertq 

v íi t f ' 5< n,A
l<t I j j= Tit” * Mí*

Bisrerrn *ia rou-tdo a o7en dispone' TU 
siguiente:' -:

.Artículo 1-° Se establece um 
m«en de Aisisten>cia extra-fltíB-iliár qns -zf'
 ̂ *■ Puré w Asistencia, familiar e. lol- 
 ̂ e..nos,\ ñor el cual! el MJntatcrfqi 

do Trabajo y Assi t̂eucia Social sur¿BÍ2b* 
rá y protegerá a los zoenores cunnOT' 
comurrmM te, cimumt&mlaB qp^ «#• 
determinan en ©1 articulo sig-uí'dTpê  ■ 

Art. 2y -Podrán ser «cogidos en él' 
régimen de ^Adsteacla familiar,f:' 

a); Los huérfanos -á# %mbô
-ézm, teta , la ©dad do oatone© a i®|9 
que gocen de noim^lfdeid f ,
so cuenten con protaoctón' subsfdí»ni| 
ded •Eetado, mmo'mudíomB púbiáqa« ip| 
ó>tro'f? auxilio® al Memm-

•i>): I íOs iméifáno# €*© padf€.
dfs, haSs.a D» S# <§80.

cuentren en las condiciones 
das m  €& ©toraío anterior, emn/lo ^  
progenitor supervWessrt© eacaTgefíc- rIf  
su ouldads* qp-te

--vu0 l© p-rire de t e  BieJte '
casarlos pam subvenir a las 'ñg¡mmd$@ 
des y atendon'©® de m® M jm  menor ai 
y n© cuenten eoa imumo®, protê -'.idte 
zubsSdiaria ni otro auxüi© iegal«

A.xt, 3J Para'acogerse al '
i#  !TóÁai^t#Bcia familiar89, t e T'p&xi€T'J5%: 
«m¡Sgos o ddecado«? de AMstenoIa. So> 
eM  en ¿o, ;DuDlpte 1© ®oI?*TÍtaiíáá. 
de t e  Delegado® de AM&teaerii Soéi«l 
de la provincia reeid-eneia del bp#ri*4  ̂
•no, ©os indieaolén del nombsf* 
mxo, ©srtlflmcléa de noimmlidad fiielfé 
léigte, Aquilea, y .mo^al» nombim 

, ferehete de. las.. eondiei.Qiieĵ . á« vMlg 
medipis de trabajo y conmemomtlf^;-, 
•patciégleo da te. padre®, al ta&r¿m I f s ., 
.nocMés, ;-.-•

Da Delegación de Asl®i&itda Soíií¡a% , 
con- la solicitud, los datos reeibMos ^ ; 
t e  que -p-ueda comprobar o 
elaséfterá al toéifaeo ^ara tnteresaÉ 

ooiiaeacién Camllte y té m mt$m® 
Conveniointe la !®:gres«rá ©111 'mu-. M#
bergu© infantil' para pa’ecter Isa 'con* 
dá'cibnés personóte d ^  aoagMo m. m, 
astp-eoto ffete* paSqute moraJ»
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Artículo 4.° Los huérifanos podrán 
®e.r acogidos ipor las familias que r*eu- 
xiaa las condiciones siguientes;

a) Que gocen de normalidad psíeo- 
fisiológica.

íb) Que cuenten con medios nor
males y regulares de vida.

c) Que proporcionen alojamiento 
.conveniente.

d) Que acrediten buen concepto 
social.

De las que -reúnan estas condiciones 
tendrán preferencia los que justifi
quen parentesco o amistad con las- fa
milias de :lo-s acogidos.

¿Estos datos serán ¡recogidos y com
probados por las Delegaciones provin
ciales de Asistencia Social.

Artículo 5.° ¿Las pensiones anuales 
que se abonarán a las familias acoge- 
ido ra-s se regularán según la siguiente 
tabla:

¡De 0 a 1 años, 912 pesetas.
(De 1 a 7 años, 72 0 pesetas.
De 7 a 10 años, 912 pesetas.
De 10 a 14 años, 1.095 pesetas.
¡Las indicadas pensiones serán sa

tisfechas tpor dozavas partes y men- 
eualimente a las familias acogedoras 

. ¡por las respectivas Delegaciones pro
vinciales de Asistencia Social.

Artculo 6.® Las familias acogedo
ras estarán, obligadas a someterse a 
Has Inspecciones de los agentes envia
dos por las Delegaciones de Asistencia 
Social, facilitar a ésta cuantos datos 
pe les pidan sobre el ¿huérfano acogi
do, someter e,l mismo a las prácticas 
profilácticas e higiénicas que se les 
ordene y al llegar a la edad escolar, 
velar por la educación obligándole a 
una asidua concurrencia al corres
pondiente establecimiento docente del 
Estado.

¿Artículo 7.° La familia acogedora 
podrá renunciar al derecho de pen
sión, pero siempre estará obligada 
a todos los deberes que le impone el 
artículo anterior.

Artículo 8.° Las deficiencias en el 
¿trato ¡que requieren los huérfanos aco
gidos en régimen de Asistencia fami
liar, así como las quejas ¡que los aco
gedores tengan de los acogidos, serán 
¿observadas y recogidas por la Dele
gación provincial de Asistencia So
cial, para que se procure su enmienda 
o corrección y si por circunstancias 
diversas ha de separarse al huérfano 
de ¡ia familia acogedora se le interna
rá provisionalrneq¿te en eü Albergue
infantil.

Artículo 9A Los Alberguéis infan
tiles serán inmuebles alojadores de 
imstitiu-domes destinados a la estancia 
provisional de los huérfanos pendien
tes de colocación en régimen de Asis
tencia familiar y a la clasificación, 
corrección y curación de los mismos, 
según sus caracteres anatomo-fisioiló- 
gicos, psíquicos, morales y sociales.

Artículo 10. Para las atenciones 
de los servicias de Asistencia familiar 
a los huérfanos, y de los indispensa
bles Albergues infantiles', se crearán 
ios inspectores y otro personal subal
terno para que, de acuardo con las 
normas de la Dirección General de 
Asistencia Social y al servicio de das 
Delegaciones correspondientes, vigilen 
el cumplimiento de ¡los principios que 
inspiran la presente Orden por parte 
de las familias acogedoras con res
pecto al huérfano tutelado.

Artículo 11. Para el servicio de 
Asistencia familiar a ios huérfanos, se 
destinarán:

Los inmuebles pertenecientes a Asis
tencia Social que se estimen proceden- 
tes.

Los fondos de fundaciones dedica
das a la protección del huérfano.

El 25 poir 100 de los valores mue
bles e inmuebles dedicados a dotes y 
a servicios no clasificados sin antigua 
y justa apilicacación a servicios deter
minados de Asistencia Social.

Las partidas pruesupuestarias dedi
cadas a este fin.

Barcelona, 20 de ¡Mayo de 1938.
AGUADE

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Iltmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones conferidlas por el Decreto de la 
'Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Septiembre de 1936.

(Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado d) 
del artículo 3.® de la expresada dis
posición, ha tenido a bien decretar la 
separación definitiva del Jefe de Ne
gociado de 'primera clase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, don Alfredo 
Badía Fos, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 18 de Mayo de 193 8< 
AGUADE ’ 

Iltmo. Sr. Su secretario de Trabajo y 
Asistencia Social.

Iltmo. Sr.: En uso ¡de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros^ 
de 27 de ¡Septiembre de 1936.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido &n el apartado d), 
del artículo 3.® de la expresada dis
posición, iha tenido a bien decretar la 
separación definitiva del Jefe de Ne
gociada de tercera clase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, doña Juana 
Ordsteta Sobrino y González, con pér
dida de cuantos derechos pudieran 
corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona. 13 de Mayo de 1938 
AGUADE

Iltmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social.

Iltmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones conferidas por ©1 Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros# 
de 27 de Septiembre de 1936.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado d), 
del articulo 3." de la expresada difiN 
posición, ha tenido a bien decretar 1$ 
separación definitiva del Oficial ter
cero del Cuerpo Administrativo de 
Mecanógrafos - Calculadores de Esta
dística, doña María del Pilar de la 
Torre Felices, con pérdida de cuanto» 
'derechos ¿pudieran corresponderle.

¡Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
AGUADE

Iltmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social.

Iltmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministro;»# 
de 27 de Septiembre de 1936.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado d) 
del artículo 3.ft de la expresada dis
posición, ha tenido a bien decretar la 
separación definitiva del Oficial ter
cero del Ouerpo Administrativo do 
Mecanógrafos - Calculadores de Esta
dística, don Ble ardo ¡Afniansa Gonzá
lez, con pérdida de cuanto» derecho» 
pudieran corresponderle.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
■ 18 4 «  M»y® de 1938,

.mhjade

M w .  ®r. Sabseeretark» de Trabajo y 
A8j»Í«Ká8. Bocástó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN 

I lm o  Srs: ‘Vista H  petición íortuu 
iaéa por el auxiliar del- O u § lo  a ts~ 
tiuiguir de este. Departamento coa des
tino es los Servidlos Centrales ü '£  mió?

3go doña ÁágefcB' Hornero Traje, soli
citando lía sáfrTOttoidii fie d.;ez p v otas 
diarias por ñafrar siúo evacuad a de Te
ruel, •

Bste Ministerio, cousideraMo lúa;* 
fca jpetkdóíi lorm ulM a trn tenido a •'• 2 ¿a 
reeonoeer el. 4 ere-abo al disfrute de R. 
sufrrenectón de diez pesetas' diaiiaé 
eou;eedido & Rm< ton a nos pu niicoa 
por Orden. de v¿ P res iden ^  im  Con 
se jo  de Ministras feelia 36 4 * xurvl^m- 
t>re de 18-36 al repetido auxiliar íleáa 
A&gblev Herrero íVv< R ’b-jt
lo fjU6 daté* lui#U *- i.-íth‘'rí; at-RtiaUi»
de la. Orden de 1,1 u e  noviembre d «*  

1837 con ^ujeícioa a. Jo dispuesto en 
oirás órdenes de 54 del nmmo ni#* f

18 de diície=mi>re siguiente,' cuya s'ofrá- 
vencida ;deréng&rá la interesada a par* 
lir  del día 27 de snero p^dxmu; p a r i
do *n. pu' h>/o ur^eniaftióné en e| 
i>- i itr - vA\£&eiaA mifcveiF
m vr «ii8 defo»r* f í i  añonada coa car- 
4-> /] ■*>* *2 to »»a r  * O'wJ! o&rio CO£U‘- ,1 M«> 
ü ¿ t i - f * c p o r  D m m i ®  de- I * i- e** 
v/t - * «* Itv ti'o bfo  ̂ no Ministros da 
1? de abr"J nittao.

 ̂ o digo V 'i i«^ra s,u conocí míen-
i ¿

K\in •* >«rt . o ^tríjií de 1833»
Ib IX

* i m VAZüUm MllMAS^ÜÉ 
ibi:  ̂ Nafraegreforfo 4 a ésit M.uto*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
 Y ECONOMIA.

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día $ de Mayo
de 1938

• .■ . - Compra Tmm

F rm m » £rmm&m n m w 60*50
Obran € t̂er! m m : w r— I06>—

"Dollars-: ■ 20fM • i i :,se
Oras: ■¿reo - 4aJ50

! Jérancos mímm: ■ 4.62’H 48070
Reichsmarks: WX% wm
Belgas: . 340/10 3'58y20
Florines: ÍT24 1.1*85
Escudos:
Corona»' ohecóslov.: 7075 73W
Coronas danesas: 4*49 474
Coronas xiontegas: wm A27
Coronáis fíaeeas; m.g 5*47
Fe^os &rgmiimoM m/L: 5?2S 5*57

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TEN C IA  SO C IAL

DI RECCI ON GENERAL  DE T R A B A 
J O .-  S E R V IC IO  D E  C O L O C A C IO N  

D E  O B R E R O S  Y  C R I S I S  
TRABAJO

A  efectos d e  l o  dispuesto en el <ar~ 
-tieulo. 10 del Decreto de 29 de Agosto 
ue 190d se h ¿ r e  oubi -o qus liao. so- 
Le iVu<' n ta ^  A d  dâ  r\rofesioi?al 

i c  * \¡ r i ion- ;o>r cuenta
|>’ opir  ̂ I do- 'n n y ro s  que a
 ̂»lX )<! ' >» > 1 «>._,✓ ' Jri

Hitas alemAn, ¿nduatria*,
JBans (Bu*, n

Haeo >f A 11 ex. *.a.m), tu reo, vendedor 
m o bulante, A licante,

HaeuvíM vScliesinger (Ricardo), ale- 
iwA' r  du-trial, Barcelona.,

-Um-í m »TbraMio), Palentina, ven- 
dedo? ambulante, Valencia,

Harko 'Tíelorícti), alemán, Indas- 
letal, Bai'celona.

Hausmann (José), polaco yen dador 
IMlHilaB'ts, Barcelona-,

Haaqnm (íQHâ ). ruso, por-{>:4or de 
idiomas, Bar-céiona.

Hasab Masadlo (Elias) * francés, ven
dedor ambulante, Vnlcnclu.

Helcierscheid (Fra-nd^c¡> Javier), lu- 
Kemburgaésí, venta A cor mayor de 
drogas,, V & i m v m .

Hepleín Anpe'i «Wali^rT. alemán/m~ 
dustríal, Barcelona-'

HerBchniann (Her.aaunj, stusirta-co, 
vendedor ambuíatite; Barcelona,

HciAftóld Frled^waid (M á^im fv aA- 
m m (! ■ industria;].,, Barcelona, ■

Barfs H&afenb&um (Icek), pdímo, 
mílaatrial Barcoionm.

Hc;jn;33.¿m RoaChlha:: rMa.s/Ruá),, abr 
nia,na; irr^miiói '̂ñfa -̂.M; • od?».mna.. Áli.- 
ranto. v :- .;•//•-’. .7 .5 :

He-ymatrn Hirackorn uVlaxA alemán, 
oums-ti-i-al, Barcelona,

Holender (Palomo/v polaco.. - //odr:- 
áor ambicia,nte.’ VaióceM.

Honig -Mañoco) polaco. uKíueirmj! 
relojero. B̂ -i:cekma-,

Hontá;a TaylieXer (M. A..), francesa, 
propaganda médica. Valencia,

Hulci Macbieote (Magdalena)., ar- 
gentína, nidu^lnai.. Bar€mk«>.a.

Hiitii y 'Tc*epp̂  Ambkfo. al o n% Áre, co- 
inisionista, Barc mo n ir.

.Los tralMjudoree e«j>afK>ies í::¿uc ae 
oonM.derea perjudícelo/ on. caso do 
concederse a. súbultos exti/injei'os
gue se relacionan, la- enría de. identi
dad solicitada., podrán acudir, en el 
plaxo q\úm\e: úím. ani/-. eifto MmiJi- 
fono ,expon feudo /></■ *'..serito lo ífuo 
Q O i iv e n g a  ?¿ vu vlcrecfio.

Barcelona, a 2i. de clavo ce 19/8.
>’i rut/no»/ ..'fjí-cii,

B, <¿ (I HIMA.DES

A  efcCioV de io dia¡>d/atv en. ej a r 
ticule' 2/' dA Deercto 4^ 59 '-a- v,g*o#a 
fo .be 1945, m: Aaer pablieo que Aa 
sido noAeitada carta da identidad pro- 
o.A*c- p e o  I j>a,aiX i '»j, Esparla, esc 

ana roa sicioue® qvc respecto de cfida 
rn : w  ,n d i do? U m  f j  abajadora 
que le -áne / continMaclén:

Mae o A; aba (Acra ,% turca, -lepeR' 
5/crta, B-dva, Aiicxt-.t-^io, Alicante*.

DsJI r55di? d in  contable, Ai>-
glo Souük A *  a Bank M -? M«--

Hímn-r^ek Brilágyi (.ÁJ.^d), M tiga* 
ro, óbídí-u peluquero, S.640 peseta» 
Hiíuíib/ Mafaró (Barcelona).

flummm l'msslm: (Oertrudis), al^- 
majjiv •xnamjlsta, Hosrpltal General d# 
Cataluña, Bareeloma.

Hcirel (IricíanoK francés asesor 
técnico, íA m  Arturo 6.000
p*i ■' js * ínjjbva Bar/Dona

Ha-rt!o3mer Hu/mer (Juan)j alemán* 
corre^ponml,. Eduardo ¿óseiíós 600 pe- 
veía^ monaualea, Valencie-,

Hurtro/mn Bran^.ataetter (Carlos), 
.alemán, montador meeánleo-electricls- 
1.3, 5ñ i/c^ctas datmim óptica de Al-
w.-C -;/a ''/■;í ”'íi.1v
•■■ fOivírv/t//1 (O'v/./-/-c/;,.' oeiiíáíi, in

dustrial, Barcelona, - .. •
Hárt.maon Bernbard íOtto)» alefnán* 

perito vm%\ {^*to¿. Casa Harthn^nn,'
.21.400- pe^ebé < ^  m a • -x\c

fla/t TYiáca .BiT-níbard (FMestoV- aíe-
,-v i¡j t o u.ir,, su* kio 

yú; i../d cá1- 5 u>o ík Baiceíur* ■»
/■íhícc itic-del (FederlcoE alemán, de- 

peií.dAnt'V o;aaa Lahern.; 51.7 peseta» 
imenmi ai m, ’i $ axc el o va a,

Harvey O-mison. (Deonarcio), íoglé», 
director Bacará I r o n  Ore Mi-
cea Iv lT  Serón (Almería).

• Brice Mil fon (Willíam.)» inglés, con-.. 
ca/Pc,. uTbc Baoarea I r o n  O r e  Mine» 
La// , (AJmoria).

o •- *?k* i ' Jil, Vh , ? B,a,fo ac j suizo,
dcpancIDíB-t/ A... E, D- Ibérica ele Eiec- 
trieíciari, S.. A., ii.321í60 pesetas anua» 
]¡e3; Bárccloca,

.Nordbe-e'lr Ivigcma (Ernesto), costj^.
■ o Departamento. A)- 

E. 0. íbédea de Meetrieidad, B..
6.Ó0D pesetas anuales Barcelona.

íialwes y Solanich (Jaméis Thomas), 
Inglés, :5r/nclñro: .Minas dei Centenir 
lio... v a ,, Bu. Carolina (Jaén). :
■ .Haye  ̂ (Joseph) f inglés, montadk)*’. 
mcvá-íiicu,. bV̂ m.enti/ de Obras y Con»*- 
a i * rMuy B.  ̂ f’0fí mmsn&ñ
le:i. Barcelona/

DeigM (Adcnfo), mmixincxn caspín* 
Uro inee-á-íAico, 'CTibn Naval cié Do- 
vuab.i, VNuacíu.,

aban Níclíts (Walter Ricardo)* 
afemá/, IVMov B. A ,? eapatas de ¿son* 
bao bTTN pv^eíax. anuales, Barcelooá 

Tiera^ Fu.idgae7. (Mariano de lafllt 
dilJ m q c r-immvP,/K> Banco Mercantil i  
Xndustriáb Madrid.

3al;mer6.n O&i&íai (José M *h
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no, empleado, Banco Mercantil e In
dustrial, Madrid.

(Salmerón Calafat (Rafael), cubano, 
empleado, Banco Mercantil e Indus
trial, Madrid.

Herbain Cousin (León), francés, ca
lero, Contadores y Material Industrial, 
8.400 pesetas Barcelona.

Feutrier Parise (Enrique), francés, 
taquígrafo, Contadores y Material In
dustrial, 7.800 pesetas anuales, Bar
celona.

Guiraud Molinier (Alfonso), francés, 
encargado, Contadores y Material In
dustrial, 5.408 pesetas anuales, Barce
lona.

Herduin (Elmire), francesa, sirvien
ta, Luis Bronchud, Barcelona.

Hermann Egli (Christian), suizo, 
empleado, “Juan Mory & Cía.”, Va
lencia.

Hermant Hanquez (Eugenio), fran
cés, vendedor de automóviles, Hud- 
son & Autoplano, Madrid.

Hernández Carreras (Mario), argen
tino, aprendiz tipógrafo, Editorial 
Jjfóiervos, Valencia.

Herrera AdeU (Manuel), cubano, 
empleado, “La Unión y El Fénix Es
pañol”, 585 pesetas mensuales, Bar- 
oelona.

Heymann Rosenthal (Rudoif), ale
mán, representante, gerente Almace
nes Carranza, Madrid.

Hicks-Mudd (Tomás), gerente de 
Publicitas, S. A., Madrid.

Hiely Lombard (León), francés, ge
rente de Maquinaria Daverio, S. A., 
Madrid.

Stamm Vanner (Emilio), suizo, jefe 
técnico, Maquinaria Daverio, Madrid.

Hubler Ziegier (Alberto), suizo, jefe 
de Equipo, Maquinaria Daverio S. A.,
Madrid.
' Raffm Bernard (Santiago), francés, 

escribiente, Maquinaria. Daverio, S. A., 
Madrid.

Hilaire Cruet (Renée), francesa, 
tamizadora, talleres Colectivos de la 
Madera, 3.380 pesetas anuales Corne
lia (Barcelona).

Kirsch (León), alemán, contable, 
Industria de la Fundición, 5.520 pese
tas anuales, Barcelona.

Hirsch (Lejwald), alemán, apodera
do de “Okasa”, 6.036 pesetas anuales, 
Barcelona.

Hitzner (Ernesto), alemán, técnico, 
J. J. Soliano Cda., 150 pesetas sema- 
pales, Tarragona.

Hlatky (Julio Garlos), húngaro, en
cargado de mostrador, “Primer Bar”, 
Madrid.

Hoffmann (Adolfo), heimatlosen, ho
jalatero, Barcelona.

Hoffmann (Eisig), polaco, oficial 
sastre, Julio Llort, 5.460 pesetas anua
les, Barcelona.

Hogel (Schulze (Alfredo), alemán, 
dependiente, Kurt Wunschmann, 6.000 
pesetas anuales, Barcelona.

Hohermutli Glinz (Carlos), suizo, 
capataz, Granja Escuela de Experi
mentación, Valencia,

Hohmann (Carlos), alemán, opera
rio guarnicionero, Industria del Áutq* 
móvil, 5.720 pesetas anuales, Barce
lona.

Hollander Keliier (Ladislao), hunga- 
ÓP médico cirujano, M, %• A., 3.600 
pesetas anuales, Barcelona.

Horneburg Mars (Lud|wig), alemán,

comprador, S.E.P.U. S. C. 1.250 pese
tas mensuales, Barcelona.

Horst Prager (Joaquín), alemán, 
técnico, Consejería provincial de Obras, 
Alicante.

Hottinger Hauser (Alberto), suizo, 
empleado, Automóviles Saurer, Ma
drid.

Spiri Maestinger (Santiago), suizo, 
empleado. Automóviles Saurer, Ma
drid.

Hepfer Kreis (Pablo), suizo, em
pleado, Automóviles Saurer, Madrid.

Houdin y Bruneau (Roberto), fran
cés, Director de “Société Générale de 
Banque, Valencia.

Houelle Canal (Ernesto), francés, 
tornero mecánico, Salvador Mauri, 
Barcelona.

Hublard Jemelin (Jaime) suizo, em
pleado, ES, C. Mercado de Cueros de 
Qatalufia, 3.325’80 pesetas anuales, 
Barcelona.

Hublard Jemelin (Pedro), suizo, re
presentante, José Hublard, 6.000 pese
tas anuales Barcelona.

Hublard Jemelin (Raimundo), suizo, 
dependiente, José Gardia Rubio, 5 550 
pesetas anuales, Barcelona.

Huddiestone Dunn (Asher), inglés, 
empleado, Trefilería Barcelona, pesetas 
anuales 9.599’20, Barcelona.

Iglesias Lefranc (Roberto), francés, 
empleado, Trefilería Barcelonesa, 7.280 
pesetas aúpales, Barcelona.

Ruvira Barrera (Fernando), cubano, 
4epen<jiente, 6.240 pesetas, Trefilería 
Barcelonesa, Barcelona.

Huguet Trulla (Pedyo), andorrano, 
chofer, Industria del Taxi, Barcelona,

Husseim Nery (Maohaal) francés, 
operario, Obras del Puerto, Barcelona.

jíundsberger Huber (Enrique), ale
mán, mecánico, Tallejr Confe^eral nú- 

1$, 5.720 pesetas, Barcelona.
í$Uppi Cremádes (Antonip), suizo, 

contramaestre, Sociedad Productora de 
Fuehsaá Motrices, 9.1Ó0 pesetas, Bar
celona.

Los trabajadores español^ qüe se 
crean con cáp^cidacj para desempeñar 
las plañís o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extranjeros ipeneioha- 
dos y deseen cubrirlas^ deberán mani
festólo al “Servicio de Qclocáción Obre
ra y Crisis de Trabajo”, de este Mi
nisterio, en el plazo de quince días, 
acompañando los certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten su de
recho.

Las delegaciones provinciales de 
Trabajo, las oficinas y registros de 
Colocación Obrera y los jurados mix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo 5.o del citado 
Decreto, en orden a la publicidad del 
presente anuncio.

Barcelona, a 2% de Mayo de 1938.
Í31 Director General,

S. QUEMADES

, MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSEC R ETA R IA — (SERVICIO 
DÉ POSITOS)

Con fecha 7 de Octubre de 1936, el 
Bino Sr,. Subsecretario de Agricultura 
áqordó como ligue:

^Examinado el presente expediente;

RESULTANDO: Que según se ha
ce constar en informe del Negociado 
de Contabilidad de Pósitos de este Ser
vicio, fecha 11 de Agosto último, re
clamado que fué al Pósito de Torre- 
nueva (Ciudad Real) los partes del mo
vimiento de fondos de los meses de 
Enero y siguientes del año actual, con
testó la Alcaldía en oficio de 5 de Jur 
nio último que al hacerse cargo dej 
Pósito la Comisión Gestora encontró 
una falta en Caja de 5.127'98 pesetas, 
según justificaba por la copia que re
mitía del expediente instruido con tal 
motivo al Depositario del Pósito, que 
a la vez lo es del Ayuntamiento, 
don José Tomás Rodríguez González.

RESULTANDO: Que en dicha co
pia de expediente, prescindiendo de lo 
que se refiere a fondos del Municipio, 
ajeno a la competencia de este Centro, 
es de ver las actuacions siguientes:

a) Un actn de arqueo, de cuya di
ligencia apareció en Caja 2.420’75 pe
setas de las 7.548’73 pesetas que, se
gún liquidación al efecto formalizada 
debían existir, por lo que se apreció 
lft diferencia o déficit de 5.12T98 pe- 
sétas.

b) Dos comparecencias de don Jo
sé Tomás Rodríguez ante don Segundo 
Toledo Velasco, Teniente de Alcalde de 
aquel Ayuntamiento, y don Patrocinio 
Campos, respectivamente, Juez ins
tructor del expediente y Secretario, 
nombrados por el Ayuntamiento, por 
las que se hizo constar:

Que en 31 de octubre de 1935, ante 
los requerimientos del entonces Alcal
de don Clemente Toledo, entregó a és
te de fondos del Pósito, 988 peseta# 
con destino a pago de recibos qué obra
ban en poder de aquella autoridad por 
anticipos o entregas a cuenta de tra
bajos de obras municipales y dietas 
del Arquitecto señor Argofe, añadien
do, que lo hizo por orden escrita y 
qon su protesta puesta a continuación 
4e aquella, exhibiendo en el acto el 
documento.

Oído por los instructores del expen
diente al señor Toledo, dijo ser cierto 
y si así lo ordenó fuó por la insisten- 
éia de los acreedores, la mayoría ne
cesitados, y con deseo de reponer la 
cantidad de los fondos municipales.

Que en 10 de noviembre siguiente 
recibió orden del mismo señor da que 
abonase de los consabidos fondos de
terminadas cantidades, que en aquel 
acto relacionó, por servicios $1 Muni
cipio y gastos de vigje a Ciudad Real, 
haciéndolo previa nueva orden en la 
que consignó la protesta de que el 
pago era ilegal y lo verificaba por 
obediencia, importando los pagos 1.488 
pesetas y exhibiendo el documento co
rrespondiente a su manifestación.

En 4 de Enero de este año le re
quirió el repetido señor Toledo la en
trega de 2.652 pesetas, importe de re
cibos en su poder por gastos realiza
dos para representar al Ayuntamiento 
y socorros a pobres de la localidad, lo 
que igualmente verificó previa entrega 
de nuevo oficio con su protesta por la 
ilegalidad del pago. •

Por todo ello, dice el señor Rodrí
guez González, al final de su compare
cencia que por lo expuesto queda sal
dada la cuenta con un superávit a su 
favor de 002 peseta#.
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Que e¿ señor Jues; instructor,
900 estos, hechos, principalmente fua-

r z> en que el Depositario no ignora- 
que ei capital ele los Pósitos no 
puede dadioarge & atenciones munici

pales, y considerando' que los oficios 
Ijue le exhibieron eran amañados' y, 
Wiemás, sin valor por no estar senta
dos «n  el libro de salidas de doeumen- 
lo »  del Ayunta mi ento. entendió que la 
Responsabilidad por las sacas indefoi- 
'das^ers- del Depositario don José Tc- 
in&$ Rodrigues al igual que del Alcal
de don Clemente Toledo, dejando a 
08 *. ta que pudiera caber en los Gon
ce ikv que nombraron &? primero sin 
«*• _ 1 constitución de fianza.

€ ) Que notificada, ai dicho Deposi
tario I& resolución del .Juez instructor 
y  desestimado cierto recurso de súpli
ca deducido por aquél, la Corporación 
municipal, por unanimidad, aprobó la 
propuesta del Juez instructor, destitu
yó ál sabido Depositario y  concedió 
Ü! Tierno señor el plazo ele diez días 
jp^í* «si Ingreso de las cantidades des- 

!,i t&í rito de em-
frh r < i »R' Jf que
vxutra ri - : om r* »n
iencioso 'adminístratelo auto N ^  oh- 
Bal provincial, particular este último 
.Botado en providencia de la Alcaldía 
para notificar el acuerdo municipal.

e ) Que previa desestimación por eí 
Ayuntamiento de un recurso de repo
sición formulado por el repetido, señor 
Eodri.gu.ez .González, la Alcaldía, en 
Ojcéttción del acuerdo municipal y me- 
Alante no haber satisfecho la cantidad 
Reclamada, expedid certificación de 
«k '^ írso emo< % tas bmr \s d* aaué'i. re-
W>iUqíI<¡ jxíí n<* ! f i-i”*

REgfJLTAN IX  , Qut del informe 
del Negociado de.Contabilfdad.de Fó- 
altos aludido en el primer resultando 
rn consigna:

Q ‘ t  ¿aa > que o < en
fcYifias de Caja  n~ ñgmap cont&biljk 
ftG ’&«• pm b  *mcíi ñ 1 ^  y 1 ~S8
p «r ia »  íut < m í " o- ¿ p »* le
<V« J.í' ¿ * ir- ?( ,á‘ } e las
resr<*rivV j   ̂ , s<- i i ,,ia.s
en Krtcc-u l< í i í. -í no * ¿siuerv
flb  do el f  m< rm -jumo mes ae Enero,

T  que. tas partes de Octubre y  No
viembre y  Diciembre de 1935 'estén 
suscrita pm «ir«i ri - r.ivuS: 
Faírándec < ' \ • < t ■, don ,,osé
T 7 </ h * /-< , * como De-

•* o - > u, * m n c - -Morales Ca-
tlCeS. ,VÍ-íj i C i fi.r’1). 

v 1 * S l .  ‘ '/ . . l . S i M  . 5jf J «• p  i J i ,  ¿

d ,d < vCstr i - *¿u- fe' s^e, -ríe »* mu
ver la vOi1*’ c <\"r tepcp ís1 orinar í aüo 

«OS Cb sk j¡v !.-\s, y ir-_ to de ello 
df-ri3rodo su cí articulo oO o el 
memo rt!j i '  ó de de
3*28. ,pr ■« hoop,  ̂ u ,nr, c
f f' ’  ̂ ' ' * ' * * ' r ' ,•» ¿orr Jg-
tíJomc- . r  .-’ñ . pfl{ ,
|ñ'5 .« dí-b)«>uo / <J1 L ÍK i Fu ,±u-
tm g,oi* í í «m 4 Pósito, deD.iúí,
’gírse por la Dirección general, de Ae- 
€lén Social y Emigración (hoy por es
ta. Suhñi í ?#i a por sucesión legal de 
dlcli^a £* i \ 11 D irección); que las
ssesp<oniía x p  ̂ deben trarnítoise en
la Wrih& ¿m a  mismo articulo esta-
Weóé^y los recursos contra, las re- 
teoliicáoBos del artículo 52 del mismo 
W ^ m á m tó , es m iú m U t q m  h m m -

dose fallado. por el Ayuntamiento y 
por trámites y  i-ecursos improceden
tes, tienen ias diligencias el vicio subs
tancial de falta de jurisdicción o com
petencia. en el juzgador, y vicio, tam
bién substancial, en todo el procedi
miento desde su iniciación Hasta la 
desestimación del recurso de reposi
ción, por lo que es forzoso declarar 
la nulidad de tal expediente,

CONSIDERANDO: Que ello no
obstante, el mismo expediente justifi
ca bastantemente las sacas ¿v *ap ti e$ 
partidas referidas, que suman " 
pesetas, para fines distintos '* t
mos <a agricultores..tole?; q
autoriza el Reglamento ‘ a i \ fi‘ " 1
por lo cual también procese’ o a,
jas responsabilidades consiguientes en 
fuerza de lo dispuesto en el artlciuo 10 
y demás de aplica.clón del Reglamento.

CONSIDERANDO: Que aunque es
realmente .muy distinta la. actuación 
de cada Clavero en la realización de 
los hechos del expediente, es io cu-rio. 
que la amplitud clê  la deelasm >c < ' 
artículo 10, al -sancionar que ic- í. id 
veros responderán directa y solidav a 
mente de la desaparición injustificada 
de los fondos y resguardos confiados a 
su custodia, de los pagos indebidos 
que. hagan y, en general, de los daños 
que produzca su gestión, agrupe, a. los 
tres en la solidaridad de la responsa
bilidad. aunque tengan actuación dis
tinta: y a mayor abundamiento, estan
do, como estaba, ia llave de Caja sólo 
en poder del Depositario,- o los "fon
dos sólo en poder de éste, uno y otro 
con el asentimiento expreso o tácito 
de los tres, -se - biso más- .factible ¿a. 
iiTcguiaridatí, y m  faltó a ip ueeiara
do en el artículo 72 del migmu Regla’ 
mentó, que al ordenar que estos Ion- 
dos se guarden m  Caja de tre' lis ves, 
una en poder de cada, clare»-o. 
bieee que no se admitirá * r ue , 
de M responsabilldad de b <8V" 
r.o él hecho ele haberse. presuncuac de 
tal requisito, por lo que, -habrá que 
decirarse la- responsabilidad adminis
trativa de los tres con el carácter de 
responsabilidad solidaria de Im xaí¡g~ 
mos, sin perjuicio de las acciones a/je-* 

c*J o^den sá-nJmstra,tivo que corres 
G-mv? 3 varo ara . ruran los otros.
ÍC:-l«i ube *lv v U i•: y >x i ua:
L - DeDxrar U mihdad del expe

diente tramitado por el Ayiintahiieñto 
en orden a Jos hechos de esta resolu
ción.

Cernirá esta declaración puedo inter
ponerse por eí ,A.yu:dvm nto en el 
plazo de 15 días recurso A «m/iHn coa 
a-n-eglo al Reglamento de mae Mans- 
ferio,, ante el Exorna uihov Ministro 
titular del. mismo.

2,o — Apreciar, a los -efectos d,el ex- 
trrmo h) Peí articaio 50 del- repetido 
RegiCin'.-íiuo. la -presura.ion de respon- 
habilidad directa y sobetaria de "don 
Ciernen te Toledo Fernández, como .Al
calis; do a José Tomás Rodríguez Gon
zález, Depositario,_ y clon Francisco 
Morales bar-avantes, Secretario, en 
concepto de Claveros del Pósito de To- 
íTcmíeva en los meses de Octubre y 
Noviembre de 3.935 y Enero de 1936, 
fechas de saca, -por las signientes car>
. tidacles: . 988, . pesetas, con , intereses 
desdo 81 de Octubre dé 1930; 1*488 pe

setas, con intereses desde 16.. de No
viembre de igual efim j  2.652 peseta» 
con intereses ó A  * le Enero ele. 
1936, en total i  ̂ t2k mesetas por
principal más Ds r i  ta i*eglamen^
tartos desde las ? « chas hasta
la de p i g j

Y  a los m r cto,j j  - - reí ia ̂ pon-
dientes einptaza a úíchm señores para 
que en êri* uñ de 10 filas, con vist& 
de lo a« tua«>o produzcan a  Jri eus#

’ presentanuí. él oorreispondiente escrito 
con las pruebas que crean del caso en 
** PcaDtro de ¿nirada de documentos 
« i «i Mil iAerh entendiéndose, co-
t 1 , 1  i. metido artículo '50P

’o r®r oídos >• se con- 
tuiu&ráu íaiú aúigcneia^ó;

Y  para notifioar a úm  Ciérnante To
ledo Fernández, m\ ignorado domicilio 
y paradero, se publica el presente m. 
cumplimiento y a los efectos -del pá- 
r:afo filiin c el articulo 19 del Re
gla i mui ^meedimientos de este 
Minlste» o i agricultura de M ñe Ju
nio de 193,, i jLvJrtíend  ̂ que el Servi
cio de Pósitos t o c t o  en Hellln, A l
bacete, edificio de la- Estación Oli* 
varera*

Hollín, 12 de Mayo de 193S.
El Intendente interino, J* de Io« 

Cobos,

A D M I N I S T R A C I O N  

J U D I C I A L

REQUISITORIAS
E n  l o s   a u t o s  s o b r e   
d i v o t c i o s  s e g u r o s  
íwb~l Rmz Péres se hace .saber al 
j coso que los a.uto  ̂ de refe-renc$M.
*, J i g o -  ñ- "Ere i a: Audiencia

ó m ;i~h<*ro*r u¿ - que.. ,
ss c c,apia.7*? ’ to  ae que dentro del 
término de cisco di&s comparezcan en 
dichos autos sí les cómame bajo aper
cibimiento -de que fie r¿c hacerlo Ies. . 
parará, el perjuicio a rué haya -lugar, 
en .Derecho,

Y para que tenga Jugar el empla- . 
z* miento acordauo de Francisco- Mele-. . 
ro Agiríía} “/̂ oh Y Ta presente cédula 
que áren - n í fla^o). & diez
de Mayo fie mi* y
ocho,-—El Secretario..

J1 €• 50,

En los autos sobre divorcio seguidos 
en este Juzgado a instancia de Fran* 
cisco Melero. Aguiiar csoBtra*..su,esposa-.--- 
Isabel Rúiz Pérez, m  hace saber - & -, 
ésta que los autos de .referencia, haa,;: 
llegado a la Exorna Audiencia Tei"dt@- 
rial de- Albacete a la vez. que U a. 
emplaza- para que dentro del íémmíO - 
de -cinco días comparezoo. ;en dichas sr 
autos m. le conviene, bajo apereíbímle®x 
to de que de -no hacerlo le parará «I 
perjuicio a que haya lugar él.Derecho.

Y  para que tengo lugar el mnpl&mr : 
miento acordado de Jfiabe! P / V e\ ^  
expídala presente que '.firmo >  ̂
res, a diez de Mayo de mil n * ck¿ og 
treinta y ocho.—El Secretaria
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M ARIANd GUZMAN ESPINOSA, Ofi
cial de Sala de. la Audiencia Terri
torial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala de lo Ci

vil de esta Audiencia Territorial, Se
cretaría de D. Andrés Aragón, y en 
autos seguidos por D. Joaquín, D. Ju
lián, D. Víctor y D. Alberto Dorao y 
Diez Montero con D.a Angela Peñalo- 
33a, D. Francisco, D.a María D.a An
tonia, D.a Isabel y D.a Teresa Ponce 
de León y Díaz Velasco y D. Francis
co Mir Díaz Velasco sobre pago de 
pesetas; hoy apelación de auto fecha 
17 de Enero de 1935 que repone la 
providencia de 31 de Diciembre de 
1934. A  escrito del Procurador Sr. Co- 
rujo ha recaído la siguiente

Providencia.— Por hecha la manifes
tación contenida en el anterior escri
to que se unirá al rollo de su razón 
y  requiérase a D. Joaquín, D. Julián, 
D. Víctor y D. Alberto Dorao y Diez 
Montero por edictos que se publicarán 
en los periódicos oficiales para que en 
el término de cuarenta y ocho horas 
y  por hallarse en ignorado paradero 
pl Letrado que les venía dirigiendo 
designen otro o manifiesten si es pro
pósito de ellos defenderse por sí bajo 
apercibimiento de que si dejan transcu
rrir dicho plazo se les tendrá por de
sistidos de la apelación.

Madrid, a 18 de Marzo de 1937—■ 
Ante mí. P. H. L. Felipe Reyes.

Y para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, expido el 
presente edicto en Madrid, a 17 de 
Marzo de 1938.—El Oficial de Sala, 
Mariano Guzmán.

J. C.— 52.

MARIANO GUZMAN ESPINOSA, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala de lo 

Civil de esta Audiencia Territorial, 
Secretaría de D. Andrés Aragón, y  en 
autos seguidos por la Sociedad “R. 
Oyarzun y Compañía” con D. Manuel 
¡Riarsolo Yunquitu sobre pago de pese
tas, se ha dictado la siguiente

Providencia: Por presentado el pre
cedente escrito con suspensión de la 
t Vista de estos autos señalada para el 
día 16 del corriente, hágase saber a 
la Compañía “R. Oyarzun y Compañía” 
¡por edictos publicados en los periódi
cos oficiales por estar domiciliada en 
Bilbao, que el procurador que la venía 
representando, D. Lorenzo Olarte, ha 
desaparecido ignorando su actual pa
radero, requiriéndola a la vez para 
£ue dentro de diez días comparezca 
por medio de otro procurador o por 
ftí bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la tendrá por decaída de 
bu derecho, continuándose el curso de 

apelación y entendiéndose las suce
sivas diligencias por lo que a ella res
pecta con los Estrados del Tribunal.

Madrid, a 5 de Noviembre de 1937. 
'—Ante mí.—Andrés Aragón.

Y  para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, expido el 
presente edicto en Madrid, a 13 de 
ÍAbril de 1938,- E l  Oficial de Bala, Ma- 
tóano Guzmán.

 . 3 c — 5 3 -

ENRIQUE TAMARGO GARCIA, hi-
jo de Joaquín y de Consuelo, natural 
de Gijón, de estado soltero, de 22 años 
de edad, estatura 1*65 metros, sus se
ñas personales: pelo y cejas castaño, 
ojos castaños, barba poca, color pig
mentado, procesado por causa núme
ro 388, de 1937, en la actualidad au
sente, comparezca en el término de 
diez días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor Comandante de Infantería 
de Marina, don Julio Fuentes Birlayn, 
residente en el segundo piso de In
tendencia de Marina (Juzgado perma
nente), para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el ex
presado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será .declarado rebelde.

Cartagena, 10 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Juez Instructor (ilegible).

J. M.— 1.289

JOSE CAZORLA ROCA, Teniente 
de Infantería que fué de la 143 Bri
gada Mixta, que el día 15 de Septiem
bre pasado, resultó herido por auto 
disparo, y  que desapareció mientras 
be practicaba cura en el Servicio de 
Electroterapia, reeducación funcio
nal, comparecerá en el término de diez 
días, ante el Instructor delegado del 
Tribunal Militar Permanente del Ejér
cito del Este, calle Serra Constansó, 
núm. 37, al objeto de prestar declara
ción en las diligencias que se instru
yen con motivo de las heridas sufridas, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa, le pararán los perjuicios a 
que hubiera lugar en derecho.

Igualada, 15 de Mayo de 1938. ■— 
El Instructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 1.290

POMERO NAVARRO (Félix), hijo 
de Cándido y Francisca, natural de Pi- 
narejo, provincia de Cuenca, de 21 
años de edad, estado soltero, profe
sión industrial herrero, domiciliado 
últimamente en Pinarejo, soldado de la 
primera Compañía del 219 Batallón 
de la quinta Brigada Mixta, procesado 
en causa que se le sigue por supuesto 
delito de traición, comparecerá en el 
término de 20 días ante el Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
23 Cuerpo de Ejército, Teniente don 
Salvador Espinosa Torres, en la Plaza 
de la Rábita (Granada), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
io efectúa.

En la Rábita (Granada), a los vein
tinueve días del mes de Abril de mil 
novecientos treinta y  ocho. — El Ins
tructor Delegado, S. Espinosa.

J. M.— 1.291

VAZQUEZ TOMIERE (José), Co
mandante de la 29 Brigada Mixta, 
comparecerá ante la Secretaría Rela- 
toría del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, sita en Miguel 
Ángel, núm. Í3, dentro del plazo de 
quince días a tontar desde la publioa- 
óión de esta Requisitoria, y de no ha
cerlo asi será declarado en rebeldía.

Madrid, 11 de Mayo de 1938. — El 
Secretario - Relator (ilegible).

J. M.— 1.292

CUCALA BRUÑO (José), domicilia
do últimamente en Alcalá de Chisvert, 
comparecerá en el término de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente, ante el señor Delegado ins
tructor del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro (Miguel. Angel, 13, 
Madrid), para quedar enterado de que, 
en virtud de auto dictado en Valencia 
a veintiocho de Abril de mil novecien
tos treinta y siete, por la Sala de 
Amnistía del Tribunal Supremo y de 
conformidad con el decreto Ley de 2¿ 
de Enero de 1937, se acordó otorgar
le los beneficios de amnistía, por razón 
de la causa sobre desacato en la que 
fué condenado por el Consejo de Gue
rra ordinario de la Plaza de Madrid 
el año 1926.

J. M.— 1.293

MARTINEZ SALGADO (Rafael), 
hijo de Julián y de Juana, natural de 
Madrid, de estado soltero, de profe* 
sión carretero, de 26 años de edad, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Mesón de Paredes, núm. 80, 
acusado del delito de deserción, con 
las siguientes señas personales: una ci- 
triz en la frente; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juez Ins
tructor Delegado de la Primera Divi
sión en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to dictado contra el mismo y decretar 
su prisión provisional, apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho térmi
no, le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde en la causa que se le sigue 
en este Juzgado Instructor con el nú
mero 658, por el delito de deserción.

Dado en Miraflores, a %1 de Mayo 
de 1938. — Él Juez Instructor, Alber
to A. Luengo.

J. M.— 1.294

ORTEGA DEL OLMO (Dionisio), hi
jo de Víctor y de Lázara, de 27 años 
de edad, natural de Roa, provincia de 
Burgos, de estado casado, de profe
sión mecánico, domiciliado en Madrid, 
calle de Coruña, número 57, cuyas se
ñas personales son: 1*655 ms. de esta
tura, pelo rubio, barba poblada y con 
un lunar en la sien derecha y tres dien 
tes de oro en la parte superior; com
parecerá en término de ocho días en el 
Juzgado Instructor de la Primera Di
visión, sito en Miraflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de procesa
miento, dictado contra el mismo y de
cretar su prisión provisional, aperci
biéndole de que de no hacerlo en dicho 
término le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde en causa que se le sigue en 
este Juzgado por deserción con el nú
mero 658.

t>ado en Miraflores, 1t 11 de Mayo 
de 1938. —- El Juez Instructor, Alber
to A. Luengo.

J. M.—1.295
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VICENTE GRIMALTOS MA.R.8A3-, 
bjjo de Rafael y <ie Nieves, natural y 
vecino ée V'illanueva de Castellón, na* 
fió en 13 de Agosto de 1918, que pres
taba. sus 'servicios en la 114 Brigada. 
Mixta, 466 Batallón, Compañía de 
Ametralladoras, procesado por el cie
lito de deserción, compareceré, en el 
término ele quince días ante don Luis 
Barbarán Cañete, Delegado Instruc
tor de la 63 División, en Villftnueva 
de Córdoba, calle del Capitán Calan, 
«tina* 11, bajo apercibimiento que He 
m  efectuarlo será declarado rebelde»

YiUanueva de Córdoba, a diez de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. — M  Delegado Instructor, Luis 
J$arberán Cañete,

J. M .~ 1,296

MIGUEL TONEEO GOMEZ, hijo de 
m é  y de Püar, natural y vecino de 

Corral Rubio, nació el 25 de Agosto 
de 1909, que prestaba sus servicios en 

114  Brisada Mixta, 455 Batallón,
* t jyitla, procesado por el 

i*iii úe • i, comparecerá en el
¡eurlno <k q iU í dias, ante don .Luis 
Sarberán Cañete, Delegado Instructor 
M  la 63 División en Viüanueva de 
Córdoba, calle del Capitán Galán, 
BÚm, 11, bajo apercibimiento que de 
350 efectuarlo será declarado rebelde.

Vfilanueva de Córdoba, a diez de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
mhG, — M  Delegado Instructor, IM n  
B&rberáii Ca hete.

3, M.---X.297

CÁTX&iELA OL1T }.g-o), fci-
jo de Felipe y de Inocencia natural 
y vecino de Bgea de los Caballeros,

Erovineia de Zaragoza, de oficio la~ 
>rador, nacido el 14 de Octubre de 

1912, perteneciente últimamente a ¿a 
segunda Compañía, primer Batallón de 
íu 11S Brigada Mixta, y actualmente 
e* jgtoi¿»ao ]varadero, comparecerá en 
m Lr/ 1 o ue treinta días contados -a 
!> 1 i"- ^ publicación de la presen
te iqins: i/Uia ante el Secretario Be- 
latí Jjjlsí í b^tor del Tribunal. Perma
nente de Justicia Militar de lá Demar
cación de Levante, sito en el Pabellón 
Militar del Mercado Central, don Mi- 
puel Cabré VerdieM, a responder de 

cargos que le resultan en le causa 
que por deserción, se le sigue al nú
mero 18 del corriente año, bajo aper
cibimiento. que de no comparecer en 
el plazo indicado, será considerado re- 
belde.

Valencia, a 10 de Mayo de 1988. — 
mi Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré»

J.

FREI JO dUií? L u z  (Bien- 
vení<!~), hijo de Bi orno 3* o©ncep« 
blteo natural de á?t»r> & pr*Aducía de 
Lugo Avecindad© eñ Valencia, de 24 
años de edad, de oficio dependiente, 
soltero, y  que pertenecía a la segun
da Comandancia de Sanidad Militar de 
€©mte desapareció el mee de Julio del 
^&$ndo año, comparecerá en el ténni- 
'p® ó© diez días a contar desde la pu~ 
tflteacOfo da la presente en $1 “BcOft»

{ tin. Oficiar* de- la provincia de Valen- 
j cia y GACETA DÉ LA. REPUBLICA, 
j en el Tribunal Permanente de Justicia 
j Militar de esta Demarcación de Le~
| yante, ante el Secretario Relator Ins** 
j  tructor don José A» Avila Perales, Se- 
\ ©retaría nüm. 2, sita en el Pabellón 
'Militar del Mercado Central de esta 
Plaza; bajo apercibimiento que de. no 
efectuarlo será declarado rebelde, 

Valencia, doce de Mayo de mil no- 
vecientos treinta y odio. — El Se
crételo Relator Instructor (Ilegible),

J„ M, -1..299

DON MIGUEL CABRE VERDIELL, 
Teniente Auditor Secretario Rela
tor del Tribunal permanente de Jus
ticia Militar de la demarcación de 
Levante, instructor de la causa nú
mero 865, del año X988, contra el 
artillero José Valero Guerrero., por 
oí delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al artillero José Valero Guerre
ro, perteneciente ai Regimiento de .Ar
tillería Ligera núm. o, hijo de Jesús 
y de Teresa, natural de.Nerpio, pro
vincia de .Albacete, de • oficio campe- 
ano, estado noltero, nació m  80 de 
Marzo de 1917, para que dentro del 
término de tremía d!a$ a contar desde 
el m  que se publique esta requisito
ria. comparecerá ante e^ta R^latoria 
sita m  )m  Pabellones de} Mercado 
Contra! o ante la Autoridad del punto 
m  que se halle: en la inteligencia de 
que si no lo hiciere asé, será declarado 
en rebeldía.

A l  m i s m o  ' . o t - a r g o  é ,  l a s  a ra -

tortdatejs.. tardo c teten5 como .milita
res, que dispongan jsn busca y captu
ra y caso de Btr habido, lo pongan 
a mí clisposició iu\ulando de este 
modo a, la Ádm ius s Vw* fj*.« h„tete.

Y  p a r a  l a  £ > t . t e  1 t e  j  t e  p j  r i 

f e  r e q u i s i t o r i a ,  s * -  ,  e s a

e í ó n  m  U  G A C E T A  D E  L A  R E P Ú 

B L I C A  y  ‘ " B o l e t í n  O f i c i a l "  d e  e s t a  p r o 

vincia-.
'Valencia, & catorce de Mayo de mil 

novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario Relator, Miguel Cabré»

J.. M- 1.300

ORTS NA\aRKO  (Jesús),' Agente 
qm fué de la Vigilancia Antifascista:, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, domiciliado últimamente en Áte 
balaí ciéis Sorells y cuyo actual, para
dero se ignora, inculpado en expédíen 
te número 80, de 1038 hostilidad 
y desafección ai Régv.uev m&vimo su
te el Juzgado Especial núm. 4, de 
esta capital, y como comprendido eri 
el número primero del articulo 836 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal’, 
comparecerá m  de diez día¿
ante dicho TuxedOu jigii-#) constituirse 
en prisión m  U ofn^r c e ja r  de esta, 
ciudad, bajo uvhu^xiLu üe.Ber tío- 
clarado reb^id. v - *4 perjuicio
a que haya lugar.

Valencia, 11 de Mayo de 1988. ~  
y.,o B,* El Juez Especial (ilegible L

J. 1Í01S

En virtud de lo acordado por él 
señor IX Miguel Blanco Lapuerta, jum

de Instrucción del .Juzgado ^peeigJ  
número cuatro del Tribunal de Ei»q>io- 
naje -y Alt& Traición de Cataraña, m  
resolución de esta fechA dictada en el 
sumario m  de 1938, por alta traición, 
por evasión, por la presente Be cita a 
Mariano Gómez Emperador y Segig- 
mundo Sierra Riquer, Agenten de Po
licía, cuyo actual paradero se ignora» 
para que ea término de cinco día»-.- 
comparezcan ante este Juzgado,  ̂sito- 
en el edificio del Palacio de Justicis, a- 
fin de ser nidos en la expresada' can
sa, bajo apercibimiento que de b.o v e 
rificarlo les parará e! perjuicio -a que 
haya Jugsi.

BarcLíona. A. dieáí y oche ¿k* MAyo
de mil novecientos treinta y ochó. -
El Secretario Juciicíil, José Cagíao.

J. O,- 1.014,

BOFIL1. M AiiaALL ^  ^9
aiíoáf d e  eíiurt «jasado, *$e 
oambianto de m w  su.
úütimo (á &  ¿’Ci'hfí <£i.i m t M  oiudaídj A w ~  
íúíclia. íutot, 70, prbQíCipaá, «e-
g'unda, pírüiCesaao en. méritos del mi* 
ana-rio qufe ¡se - k i í fU r u y e  oom el núm. 26 
M  año 1936. sobre ©ontuaib&náo por 
e^sió fi # e  espítales, eoffifigauroeerá 
r o  J u  V »  ^  Jt o  « a i  «3. F a a » e o  d e  
UT b *at íc- 1 rt>e lo A.UXÍ- 

iiimúraí 3 i<H Éspieciail p^sa. .la 
r yviv '̂ón Con̂ iratonedo por tovaaióoi 
te  O&pit&le^ a fin. de consb&tuirae - m  
prisión y tote  a loo cargos
qu)e -en exjpre^ado
rio .

w:> i'É >?&*$&, te auLxri- 
tar't-:- vahr..--:

•jtí*t 'hueca .n capuiTií <M'' ¡̂<P‘<
procesado y con^iccit^i a
úe míie |>atití'o; 11 Aî H>w.oiór?-. ;de e«t.e 
.iviî g’a.-dfOí

•Bí4rcA!<>.nít, m- xárjti y d.;e M ayo te  
u mv - ; o » í •< ¿ t y o-c-hc. - - M  
o ,v a? rda  ̂ Mígu* ] te Eoiienrl y
Ur f iza FL ko L Gonzáte
Canal*».

J. 0 .--LÜI6

OJbULLDAUD ^RuiZQÜIliNJ Ma
uro j/)od erado ha. BociMaci Anó^
’oi 11 y raii/te Española de Ex¡plosi.vo& 
*10 zj¡'r rímnñM oM><nmataocia^
1'0’4jod aloe. tíí'íKJcüCboc-on, {proeeeado 
m  mériloáí del sudario MdE», 69 de 
l n o ^4ntfab@nó.o ;p:or Bvaaiósu
te; rom carecerá an-te esto
^ l m  ’id’xVávM* ikúm, 8 á<e! Especial 
í^ a 'v .  1 ded Contanábande#
dl;K. «ü o1! 1 <&bw.o de Pl. M-arga.1-, nü-m-e- 
fo J ib, a fin de rec?bir la n-otiíícarite, 
do, 4t yroc-e?í?¡inien'to y eo®.rt¿-
to :¿ ’Srt e‘ * í>.n<3h’r v además íresipoB.-dei5 
a m  ̂nfrA¿ que "esaltan contm eé
 ̂iouMí ̂  p r es ísimi/.L,

.>0 i¡\ rc^a de la¿& antOM 
háu*u^ teoiiO vrhrk }̂ camo matare®* 
la. busca y captura del expresado pro  ̂

 ̂ dü ooaduccáén a -la eá¿reéi fié 
este p&.riiklo .1, diiposirtói®: fiel 

i L
3̂afíroaio-aa» L  fie Mayo m  19;S%

! Juez, Miguéis !Éc8i*arri y
¡ — M  Seoretaicúd» X. González Ó&aafe 
1 J, Ó.— 4.6**


